
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de l .a convocatoria de 23 de diciembre de 1918 

f11esideHcia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel 
1Iorales Pareja. 

llu sl l't'S sei'iOI'CS e oncejales asistentes: Cardo
na, Balailú, Salval, Reventós, Calderó, Llopis, 
Gardó, Batalla, de Rull, Montaner, Iglesias, Coll, 
Laporta, Giralt, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, 
Cirera, l\1ir y Miró, Companys, Puig de la Bella
casa, Calléu, Muuné, Martínez Domingo, Blau
qué, Ulled, Nicolau, Gambús, Vila Marieges, Ca
rabén, Rotno, Rogent, Dur~n, Carví, Ribalta, 
García, Burq,tll, Mauri, Jorge Vinaixa, Viñas, 
Guerra del Río, Jover y Soler. 

DESP ACHO OFICIAL 

En virtud dc uuas manifestaciones del Exce
lentísimo Sr. Alcalde dando cuenta de las aten
ciones de que fué objeto en Francia con motivo 
de su recicnte viaje a París, se acuerda lo siguien
te : Que conste en acta el agradecimiento de la 
Corporación por los agasajos dispensados al Pre
sidentc de la misma, Sr. ~1ora1es Pareja ; que 
se etwíc una comunicación de gratitud al dipu
tado francfs Mr. Brousse y a las demas personas 
que el sctio1· Alcalde estime conveniente ; y acep
tat· d ofrecimiento dc J\Ir. Clemenceau, expres{m
dole el agradecimiento de este Ayuntamiento, de 
farilitar el bronce neccsario para el monumento 
que trata dc crigirsc n los voluntarios catalanes 
que pcrccieron en la guerra europea defendiendo 
la causa dc los aliados. 

Proposicióu subscrita por los Iltres. Sres. Gi
ralt, Jorge Vinaixa, L lopis, Balaña, Gardó y 
Compan~~, intercsando : Que se conceda el Pa
l:tcio dc Be11as Artcs el día 12 de euero del a11o 
próximo a la cntidad Unión de inquilinos para 
celebrar una asarnblea popular. (Aprobada.) 

Comunicación de la Alcaldía manifestando, que 
tenninada la licencia que le fué concedida, se 
ha hecho cargo nuevamente de Ja Alcaldía, ce
sando en su virtud en el desempepo accidental de 

. la misma el litre. primer Teniente de Alcalde don 
Emiliano Iglesias. (Enterado.) 

DE SOBRE I,A MESA 

De los asuntos dc sobxe la mesa se despacba
ron los siguientcs : 

Cuatro o:ficios de la Alcaldía comunicando, en 
cumplimiento dc lo dispuesto eu el extremo 9.0 

del .acucnlo dc 6 dc noviembre último, los asuntos 
que fueron informados por el Consejo de Gobier
no en las juntas cclcbradas los días rr, 14, r8, 
2r, 25 y 28 de noviembre y 2 del actual, a cuyos 
informes ha prcstado su aprobación la .Alcaldía. 
(Enterado.) 

Proposición subscrita por los Iltres. Sres. Bu
rrull, Jorgc Vinaixa y Giralt, interesando: 
1.

0 Que se declare urgente; 2.0 Que por la Co
misión de Gobierno se proceda a Ja publicación 
de los Reglamentos que rigen con las modifica
ciones introducidas por el acnerdo de 6 de no
vicmbre último y las demas que se bayau iutro
ducido cou posterioridad ; 3·0 Que los asnntos 
que haya resuelto la Comisión de Gobierno se 
presenten al Cousistorio continuados por la orden 
del clía, en vez de incluirlos en el Despacbo ofi
cial. (Se desecha el' t.ercer extremo, acordandose 
pase el scgundo al Consejo de Gobierno.) 

Dictamen por el que se nombra maestro agre
gado a D. Cannclo Avclla en una. de las vacantes 
que resultaron al fallar el concurso abierto para 
la provisión dc vcinticinco plazas y cotl los mis
mos derechos y obligaciones que los consignados 
en méritos de dicbo concurso. 



Proposición subscrita por los Iltres. Sres. Jorge 
\ïnai.xa, .Giralt y eambús, interesando : Que para 
la cobranza del impuesto de cédulas personales 
en el año 1919 se tengan en cuenta Jas siguientes 
observaciones : a) Tener formado el padrón en 
el lranscurso del mes de abril, conforme previenc 
la Instrucción de dicho impuesto de 27 de mayo 
dc r884 en su artículo z6 ; b) Que a tenor de lo 
prcccpluado en el artículo 38 de ·la citada Instruc
ción, comÍeJ1CC la cobra.nza en !.0 de julio y termi
ne el 30 de septietubre, sjn perjuicio de ot01·gar 
la pr6rroga o prórrogas que en aten.cióu a las 
circunstancias estime oportuno conceder la Cor
poración municipal ; e) Que l'a cobranza sc efec
t(¡c ,a domicilio conforme previeue el artículo 39 
dc la citada lnstrucción. (Se acuerda pase como 
m.ocióu a la M. Iltre. Comisión de Hacienda.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISION DE GOBERNACióN 

Dictamen encargando a D. P. Bofarull, por la 
cantidad de 142 pesetas, los impresos que en 
pedido núm. 220 solicita el oficial encargado de 
la J\Iayordom1a. 

Otro, cncomendando a D. A. Roca .Rabell, por 
la cantjdad de 275 pesetas, los impresos que en · 
pcdido 11Ú111. :nS solicita el oficial encargado de la 
Mayordomía. 

Otro, disponiendo se proceda a la instalación 
dc una derivación y un aparato telefónico auxi
liat· en h Oficina. del seilor jefe cle la Sección 2." 
dc Urbanizaci6n y Obras, por la canticlad de 150 

pcsetns. 
Otro, cncargando a D. ·Miguel Estivill, por la 

cantidad dc 522' 50 pesetas, la encuadernación dc 
1 10 t.omos de la GACETA MUNICIPAL. 

Otro, por el que se autoriz.a al oficial encarga
do de la Mayordomía para la adquisición de un 
aparato dc iluminación y otro supletorio de sobre
mesa, con destino a la Oficina de Información, 
por la cantidad de 148 pesetas, según el presu
pucsto formulado por la Inspección Industrial. 

Otro, por el que, a partir del día 1.
0 de abril 

último, sc concede a D.a ~Iercedes y a D.a Car
mcn Portolés y March, como solteras, buérfanas 
del interventor de I." de la Administración de 
Impucstos y Renta.s D. Antonio Portolés Llevot, 
y por partes ÍE!uales, la peusión anual de 666'66 
pesetas, ec¡uivalente a la tercera parte del mayor 
suclclo percibido durante dos años por el cnusan
te, por llevar el mismo mas de 25 años ·de ser
vicies. 

Ott·o, por el que, a partir de :t.0 de noviembre 
del afío pró:ximo pasado se concede a D." Evaris
ta Guillem Seguín, como viuda del celador de la 
Administración de Impuestos y Rentas D. Be-
11ito Sa.mperiz Vazqtlez, la pensión anual de 
404'06 pesetas, equivale.nte a la enarta parte del 
mayor sueldo percibido durante dos a:ií.os por el 

causank, por llevar el mismo mas de 20 años \' 
mcnos de 25 de ser,·icios. · 

Otro, por el que, a partir clel día r." de no
viLmbrc del año últimQ, se concede a D.& Juana 
Olivés Sintcs, como viuda del escribiente D . .Mi
gucl Gomila Caules, la pensióu anual de 513'28 
pesetas, cquivalente a la enarta parte del mavor 
habcr percibido durante dos años por el causaÜte 
por llevar cJ mismo mas de QO y menoo de 25 año~ 
de buenos servicios. 

Seis, aprobando para su pago las siguientes 
cu en tas : una relati va a copias de música para el 
servicio dc la Banda, efectuaclas por D. Joac¡uín 
Ribú, dc importe 1,092'90 pesetas; tres, de dm1 
Narciso Morros, por bonos de can1e y gallina, 
suminislrados para la benefi.cencia en los meses 
de julio, agosto y septiembre últimos, de impor
te ro8, 144 y ns'2o pesetas; otra, de D. Valen
tín Junn, dc 272 pesetas, por bonos de carue du
r~uttc el tercer trimestre de este año; tres, de 
D." Conccpción Galvany, por bonos de igual clase 
en los meses de julio, agosto y septiembre, de 
importe 203, 168 y 238 pesetas ; y dos, de don 
l.Iarcclino Altayó, por bonos de gallina a enfer
mos pobres de los distritos I y X en el tercer tri
mestre de estc año, de importe 195 y 317 pe
setas ; otra, de. D. Alfonso Bonnevie, relativa al 
cmpleo de conductoras para el traslado de las ofi
ci nas del Cuerpo Méclico al edifici o llamado de 
San Cayetano y de las que en éste se hallaban a 
otros loc~les, de importe 396 pesetas; otra, de la 
sociedad A. Vilaseca, relativa a los trabajos de la 
rcparación de la cubierta del Hospital de Infec
ciosos del Parque

1 
realizados por administraóón, 

dc importe 563 pesetas ; etra, presentada por el 
Colc gi o dc Farmacéuticos, relativ~ a Jas receta~ 
cle.sp::tchndas en vaTias farmacias para la benefi
cencia c\urante el primer trimestre -del año actual, 
dc importe 7,587'25 pesetas; y otra, de la socic
dad A. Galell, relativa a los jornales de carricu
bas y ,coches paq el servicio de la Higiene Urba
na, devengados en la semana de ~5 de noviembre 
al I.0 de diciembre últimes, de importe 1.403'63 
pcselas. · , 

Otro, por el que se acepta a la comadrona su
pernumeraria D." Dolores Dalmau, Ja renuncia 
de su cargo que presenta por tener que ausen
tarse de Barcelona. 

COJ\IISION DE HACIENDA 

Dos dicHtmenes legalizando los siguientes pues
tos: el número 125 del Mercado de la Libertad, 
para la venta de ternera eu lugar de carnero a 
que esta destinada, del que es concesionaria, doña 
Carmcn Salabarnada Lliteras, previo el pago M 
~oo pcsetas en concepte de dobles derechos de 
penniso, y el número 85 del Mercaao <de Hosla
fratlchs, para la venta de carnero en Jugar de 
g:lllinn n que esta destinada, del que es coucesio
nario D. Pcdro Serri Montaña, previo el pago de 
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100 pesctas en concepto de dobles derechos de 
pcnniso. 

Otro, cncargando a D. Eduardo Bosch, por la 
t·antidad de I ,925 pesctas, el suministro de 40,000 
impreso~ coll de:-tino a los mercados de esta 
ciudad. 

Olro, para que se ponga a disposición del señor 
ingeuiero jcfc de la I nspección Industrial la ~an

"tidad de 810'45 peselas para que proceda a la tns
talaciém del alumh1·ado eléctrico en el Mercado de 
Vo1atería. 

Otro, por el que se anuncia concurso, por el 
ténnino dc diez <Has, para la pmvisión de dos 
plazas de ln brjgada dc vigilancia y ljmpieza de 
los u1ercndos de esta ciudad, dotac1as con el jornal 
diario de 4 pesetas, consignadas en Presupuesto 
a los de sn clasc, haciénclose constar que los que 
clcsecn tomar pai-tc en dicho concurso deberao ser 
esp:u1olcs, mayores de veintiún años de edad y 
menores dc cuarenta y cinco, acreditar buena con
ducta, lwllarse al corriente con la obligación del 
servicio militar, saber leer y escribir correcta
mentc y comprendcr el idioma catalan, y se con
sideran y{tJidas las instancias de los individuos 
que tomaron parte en anteriores concursos o que 
se hayan presentado anterionnente. 

Otro, aprohando, e11 cumplimiento del concierto 
de cons u mos celebrado entre el A vuntamiento v el 
Gremi o de Fabricantes de J abón, -las liquidaciÒnes 
formuladas por la Administración de Impuestos 
v Rcntas dc los adeudos verificades eu 1os fielatos 
Í>or la cl'pecie «Jabónn, durante el mes de octubre 
último, que importan la cantidad de 1,930' 58 pe
setas, de las que, deducido el ro por wo de admi
nistración y cobranza, quedan -reducídas a 1,737'53 
pes.etas1 así como abonar a dicho Gretnio, y en 
su represenlaci6n a D. Augusto Manoury y don 
Ricardo Portabella, la referida cantidad de pe
setas r, 737' 53. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
de cpnsumos celebrado entre el Ayuntamiento y el 
Grcmio de Almacenistas de Pesca Salada, las li
quidaciones formuladas por la Administración de 
Impuestos y Rentas de los adeudos verificados en 
los fielatos por la especie a Pesca saladab, durante 
el mes de octubre último, que importan la can
tidad de 8r8'2r pesetas, de las que, deducido e1 
10 por Ioo ·de administraci6n y cobranza, quedan 
reducidas a 736'39 pesetas, así como abonar a 
dicho Grcmio, y en su representación a D. José 
Fabré, D. Jacinto Goday y D. Federico Hornet, 
la referida cnntidad de 736'39 pesetas. 

Otro, aprobanclo, en cumplimiento del concierto 
de consumos cclebrado entre el Ayuntamiento y el 
~remio dc Vendedores al por mayor y menor 
de Paja, las liquidaciones formuladas. por la Ad
ministraci6n de Irn¡mestos y Rentas de los adeu
dos verificades en los fielatos por la especie 
_«Paja», duranlc el mes de octubre f¡ftimo, qtte 
1mportan la canlicl~cl de 527'or pesetas, de las que, 
deducido el ro por roo de administración y co
branza, quedan reclucidas a 474'3r pesetas, así 
como abonar a dicho Gre~io, y en su represen-
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tación a D. José Framis y Trias y D. Agustlu ~!a
tías Lorenzo, la referida cantidad de 474'31 pe
seta.c:. 

Otro, cucargando a D. Eduarèo Bosch, por la 
cantidad de r ,41 I pesetas, el suministro de im
presos çon destino a la Administración de Im
puestos y Rentas (Consumos). 

Otro, acordando que la cantidad de 3,000 pe
setas consignada en el capítulo r. 0

, artículo 9.0
, 

partida 1." del Presupuesto vigente; para distt-1-
buir a los empleades que verifiquen la descarga 
de bu1tos en los fielatos, no aplicada por haber 
llenarlo aquel serviçio dependientes de'l gremio de 
taberneros, pagades por éste, sea acumulada. a. 
la consignación de s,ooo pesetas señalada en el 
mi~ruo capítulo !.

0
, artículo g. 0

, partida 2.'", para 
gratificación al personal del ramo de Consumo.'>, 
a juicio de la Comisión, y a ésta para gastos de 
confidencias, acumulación o transferencia, que no 
requiere sanción superior por tratarse de un mismo 
capítulo y artículo, y que se ponga la referida 
cantidad total de 3,000 pesetas a disposición de 
la Subcomisión dc Consumos, y en representación 
de ésta a la de su presidente, para aplicaria en 
la fonna que la Subcomisión.;tcuerde, dentro de los 
términos de la referida partida 2 ... , artículo 9.0

, 

capitulo x." del Presupuesto vigente. 
Otro, por el que, de conformidad .con lo solicita

do por D ... Rosa Morell y con el informe de la Ad
ministraci6n dc Impuesto.<> y Rentas, se adara el 
acuerdo consistorial de 27 de marzo último, para 
que se reintegren a D." Rosa Morales la cantidad 
de 48 pesetas, pagadas en méritos: de solicitud de 
una patente de primera clase para là venta en 
can-elón en la vía pública, por haberle sido dene~ 
gada Ja patente, habiéndose consignada pór error 
la persona que: redact6 a In interesada Ja" so]icitud 
del penniso, el apellido Morales en vez de1 de 
Morell, en el sentido de que el expresado reintegro 
ha de l1acerse a D."" Rosa Morell. 

Otro, por el que se aprueban los siguientes 
extremos : 1. • Que en méritos de la resultapcia 
del expedienle de jubilaci6n instruído por acuerdo 
consistorial de 27 de noviembre último a] recau
dador de arbitrios D. Antonio Anguera Sarret, 
quien, seg(tn certificaci6n de la Secretaria :Muni
cipal, tiene sesenta y cuatro años de edad, lleva 
treinta y un años, cinco meses y veiutiún días de 
servicios, careciendo de aptitud física para su ser
vicio, según informe autori7.ado por el jefe del 
Cuer po Uédico Muujcipal, habiendo disfrntado 
durante m!is de dos años el sueldo mhimo anual 
de 2,58r'25 pesetas, se acuerda jubilar a dicho 
funcionario con el haber equivalente a Jas tres 
quintas partes del mayor sueldo percibido durante 
dos años, o sea ccm la cantidad anual de 1,548'75 
pesetas; ?.. 0 Que en méritos de las resultancias 
del expedicnte dc juhilación instruído por acuerdo 
consistor.ial de 27 de noviembre último al recau
dador dc arbitrios D. Gabriel Benejam y Pellicer, 
quien, según ccrtificación de la Secretaría Munj
cip;.tl, tiene scsenta y siete años de edad y lleva 
treinta y cuatro años, dos meses y catorce días 
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dc scr\'Íl'Íos, cstando, según ·informe autoriza.do 
por el jefe del Cuerpo Médico ).lunicipal, impo
sihilitado · para su scrvicio, habiendo disfrutado 
durantc mas dc d~ años el sueldo maximo anual 
dc 2,581'25 pe$etas, se acuerda jubilar a dicho 
funcionario con el haber equivalente a las tres 
quintas partes del mayor sueldo percibido duraule 
dos aiios, o sca la cantidad anual de r,548'75 pe. 
sclas ; 3·" Que en mérit()l'; de las resultancias del 
cxpedicnle de jubilación instruído en virlud de 
acucrdo consistorial de 27 de noviemt:Jre último al 
recaudador de arbitrios D. Juan Sol Farré, quien, 
seg{m certificación dc la Secretada del Ayuuta
micnto, ticnc setenta y cinco años de edad y lleva 
vcinti{ul años, cinco meses y catorce días de scr
vicios, siendo, según infonne autorizado por el 
jefc del Cuerpo Médico Municipal, inepto para 
toda clasc de trabajo físico que requiera actividad 
y energia, aunque apto todavia para trabajos pasi
vos, habicndo disfrutado durante mas de dos años 
el sueldo maximo anual de 2J581'25 pesetas, se 
acuercla jubilar a dicho funcionario cou el haber 
equivalcnte a la mitacl del mayor sueldo percibido 
durantc dos años, o sea con la cantidad anual de 
1,290'62 pcsetas; y 4.0 Que en presencia de que 
por el Ayuntanúento se lleva a cabo la organiza
ción de un montepío o caja de pensiones. para los 
empleados municipales, se tengau las e.-xpresadas 

' juhilacioncs como una bonificación interina a favor 
de los intcrcsados, sin que, en consccuencia, sc 
cree en éslos derecho alguno d6finitivo, debiendo 
ser en su día adaptados a las condiciones crue pres
criba el reglamento de dicho montepío, en enanto 
sus prcceplos lo consientan. 

Otro, acordando reintegrar a D. Tomas Casa
nova.s Badía la cantidad cle 9'77 peseta.9 que la 
1\(lminist.racifm de Consumos ingresó en 2 de julio 
último con lalón número 2,553 del fielato de Frau
cia, por cquivaleucia de derechos de 37 kilogramos 
dc carn e, cuya cant ida el procedí a de un depósito 
dc 10 pesctas que había consignado en la misma 
Arlminü;traci6n el interesado el 14 de jwlio au
terior para garantía del cumplimiento de un tran
sito que hasta el día del ingreso no babía justi
ficado, verificandolo con el comprobante acompa
ñaclo a su solicitud, debiendo reintegrarle los 
2,, céntimos restantes, basta el complemento de 
L\s 10 pesctas consignadas, la Administración de 
Consumos (Fielat& de Francia) donde hizo la con
signaci6n. 

Otro, por el que, cotiz{mdose a tipo inferior a la 
par los tílulo~ de la Deuda municipal del Interior 
de esta ciudad I de las emisiones series E y F, 
usando dc la facultad que concede al Ayunta
micnto la regla 3." de las condiciones que rigieron 
para Ja emisi(m de las citadas series, se autoriza 
al seiior Alcalde para que adquiera por mediaci6n 
dc corredor colegiado, al tipo de cotizaci6n oficial, 
vci nle títulos dc la serie E y cincuenta de la 
ser ie F, el e valor nominal cada· uno 250 y roo pe
seta s, tespectivamente, que, con sujeci6n a las 
tablas amortizadoras de las expresadas series, co
rresponclc arnorti7~'lr en el corrieute mes. 

Olm, aprobando para su pago las diez y och•J 
n:la~·iones dc gastos menores, corre.sponclitntes 
al mes de scptic·mbre del corriente año, presen
tadns por la ~Iayordomía ~Iunicipal, dcbidamen
te documeutadas, cuyos conceptos e importe se 
dctallan scguidamente : Secretaría del sei'ior Al
l'aide, 131'40 pesetas; Consumos, 261 pesetas · 

e ' J Ce I otm de onsumos, 2 50 pesetas ; menterios 
I98'so pesetas; Gum·dia 1\.Junicipal, ros'os pe~ 
setas; olra de la Guardia Municipal,. 79 peselas; 
Cll:lrdia Urbana, 6'so pesetas; Cultura, 545'40 
pesetas ; Laboratorio de vacunas, 50 pesetas · 
Alumbrado, 47'75 pesetas; Subscripciones, 42'5~ 
pesetas i Sccción de Higiene, 30 pesetas ; Ar
bitrios y cédulas, so pesetas i Mercados, 62o'os 
pesetas ; Mataderos, 240 pesetas; Impresos, 75 
peselas; y Vesluario de porteros, 147'50 pêsetas. 

COMISióN DE FO:MENTO 

Dictamen acordando abonar al encargado de la 
vigilancia del Parque, D. José Suare~ y Suarez, 
la cantidad de o'25 pesetas a contar desde r. 0 de 
enero del corriente año. 

Cinco, aprobando para su pago las treinta y 
seis cúentas siguientes, presentadas por la Di
recci(m de la Sociedad (~enera] de Aguas de Bar
celona-: Por el agúa facilitada para las fuentes 
de San 1\ndrés de Palomar en las fechas que a 
continuación se expresan : una, de 90'85 pesetas, 
correspondie11te al mes de enero de 1889 ; otra, 
de r3'68 pesetas, correspondiente al mes de julio 
de r897 ¡ oira, de r2o'7r pesetas, correspondiente 
al mes de diciembrc de 1897, y otra, de 125'90 
pesetas, cot·rcspondiente al mes de díciembre de 
1898. Por el agua èousnmida eu limpiar la fa
chada de la Iglcs1a de la Merced el día 23 de 
scplicmbre de 1904, una de r8 pesetas. Por el agua 
l'Ousumicla en la Seccifm Marítima del Parque en 
las fechas que a continuación se e.-xpresan : una, 
de 36'95 pcsetas, correspondiente al mes de marzo 
de r891 ; otra, dc 146'6o pesetas, correspondiente 
al mes de agosto de r894 ; otra, de 47'6o pcsetas, 
correspondicntc al mes de septiembre de 1894 ; 
olm, de 19'70 pesetas, correspondiente al mes de 
diciembre de 1895; otra, de 48'35 pesetas, corres
pondiente al mes de euero de 189{>; otra1 de 67'55 
pesetas, ¡:orrcspondiente al mes dc febrero de 
r896 ; ol ra, de r21' 25 pesetas, correspondiente al 
mes rle septiembre de !896 ; otra, de s8'70 pe
setas, corrcsponcliente al mes de octubre de rS96; 
olra, dc 9'95 pesetas, correspondiente al mes de 
noviembre de 1896; otra, de 14'30 pesetas, co· 
rrespondienle al mes de dieiembre de 1896 ¡ otta, 
de 8' '15 pesetas, correspondiente al mes de enero 
de 1897; olra, de 45'35 pesetas, correspondiente 
al mes clc febrero de 1897; otra, de 93 1

20 pesetas, 
corre!-;pondiente al mes de matzo de r897 ; olJ·~ , 
dc 157'85 pcsctas, correspondiente al mes de ~bnl 
dc r897; otra, dc r8'30 pesetas, correspond1ent.c 
al mes de octubre dc r897 ; otra, de rr' 30 peselas, 
corrcspondicnte al mes de diciembre de r897; 
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otra, de 3' 20 peseta s, correspondiente al mes de 
cnero de 1898, y otra de o'So pesetas, correspon
dientc al mes de fcbrero de r8gg. Por el agua 
facilitada al Cuartelillo de Bomberos de la calle 
del Bruch, en las fecha.'" que a continuación se 
exprcsau : una, de 44'65 pesetas, de 31 de marzo 
a 30 de junio de J8C)5; otra, de 55'15 pesetas, 
de 30 de juuio a 30 de septiembre de 1895 ; otra, 
de 43'25 peselas, de 30 de septiembre a 31 de 
dicicmbre de 1895 i otra, de 43'25 pesetas, de 
3 r dc diciembre 1895 a 3 r de marzo de 1896 ; 
ott'a, de 34'85 peseta.s, de 31 d·e marzo a 30 de 
junio de 1896; olra, de 35'20 pesetas, de 30 de 
junio a 30 de sepliembre de 1896; otra, de 61'8o 
pesetas, de 30 dc septiembre a 31 de díciembre 
dc 1896; olra., dc 34' so pesetas, de 31 de diciem
bre de 189'6 a 31 dc marzo de 1897, y otra, de 
34'85 pesetas, de 3 t de marzo a 30 de juuio de 
1897. Por el agua suministrada para las fuentes 
del ex municipio de Sans, eu las fecbas que a 
conliuuaciún se cxpresau : una, de 678'6o pese
tas, corrcspondieute al mes de junio de 1897 i 
otra, de 27'15 pesctas, correspondiente a los meses 
de septicmbrc a diciembre de 1897, y otra, de 
33' 55 pesetas, de enero a junio de r8g8. Por el 
agua consumida eu la f u en te ma gica de la Plaza 
Real, dcsde el dia 22 dc septiembre al 7 de no
vicmbre de 1904, una de 871'35 pesetas; y des
estimar la instancia de la referida Sociedad en 
enanto solicila Ja aprobaci6n y pago de otra cuenta 
correspondiente al mes de noviembre de 1902, de 
importe 20' 40 pcselas, po¡· la falta de justíficantes 
en que apoyar1a. 

Otro, aulorizando al ingeniero jefe de la. Sec-
• ciún 2.a dc la Inspección Industrial p-c1.ra invertir 

la cantidad dc 388'70 pcsctas eu la instalación de
finitiva de. clcctricidad para el a1umbrado de la 
cRcalcra. dc servicio de cstas Casas Consistoriales. 

Olro, dandose por enlerado del oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobcrnador civil de la pro,incia, 
por d que sc comuni"€a que concede la exención 
de ,c;ubasta solicitada por el Ayuntamiento para la 
adjudicaci6n de las obras de derribo de la nave 
central del Palacio cle la Industria del Parque. de 
la Ciudadela, constn1cción del edificio pabellón 
para la. Direcci6n de Arbolado y Jardínes, restau
ración dc las cscaleras de acceso al puente de la 
~ecci6n l\larítima en el recinto -del Parque y 
urbanización de dicba zona. 

Otro, dejando sin efecto el acuerdo de 24 de 
abr1J de cstc aiio, en lo que se refiere a la desigua
ción de D. Casimiro Vicens y Ramón para per
l'Ïbir el clep(,silo de garantía constituído para res
ponder de la contmla del suminístro de ladrillos, 
baldosas y tubos de barro cocido para los trabajos 
de las brigaclas del lnteriot• de esta ciudad, eulen
diéndose modificado en cuanto al nombre del per
('eptor ck dicho dcpúsito, que debe s.er D. José M.A 
Sala y t:umam, que lo Ct"'!1Stituyó para afianzar el 
cumplimiento clc la obligaci6n contra1da por el 
t•itaclo D. Casimiro Vicens y Ramón. 

Otro, dc.:jando sin efecto el acuerdo de 24 de 
abril de esle aiio en Jo que se refiere a la desig-• 
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uación de D. \ïcente Sala y Case1las para per
cib:ir el depósito dc garantía constituído para res
ponder de la contrata de sumínistro de brezo, es
parto o d'uïamo para los trabajos de las brigadas 
del lntcnor dc esta ciudad, entendiéndose aquél 
modificada en cuanlo al nombre del perceptor de 
dicbo depósito, que debe ser D. José lü.• Sala 
y Gmnara, que lo constituyó para afianzar el 
cumplimicnto dc la obligación ·contraída por el 
citado D. Viccnt.e Sala y Casellas. 

Otro, dejaudo sin efecto el acuerdo de 25 de 
septiembrc de este año eu lo que se refiere a la 
designaèión dc D. Viccnte Sala y Casellas para 
percibir el dcp6sito de garantía constituído para 
responder de la contrata del sumínistro de ma
teriales dc clases varias para los trabajos de las 
brigadas del Interior de esta ciudad, entendido 
aquél modificado en cuanto al nombre del per
ceptor dc dicho depósito, que debe ser D. José M.• 
Sala :r Cumara, que lo constituyó para afianzar el 
cumplimienlo de la obligación contraída por el 
citado D. Viccntc Sala y Casellas. 

Otro, por el que se acuerda no procede satis
facer a la Socicdad anónima Eléctrica de Mollet 
la cantidad de II8 pesetas a que se refi.ere la 
cuenta de las horas empleadas en el mes de abril 
de este año, por uno de sus montadores, pa1·a la 
vig11ancia del cable dc la calle de Elisabets, Buen
suceso y Santa Ana, por haber realizado este ser
vicio en beneficio exclusivo de la Sociedad re
clamante. 

Otro, disponiendo que, por el ingeniero jefe de 
la Sección 2.a de la Inspeccióu lndustrial,· se ad
quierau 1,ooo kilogramos de carbón mineral, an
tracita, para combustible de la estufa ínstalada 
en la dependencia dc la Teneucia de Alcaldía del 
distrito VII T, destinaudo para ello la cantidad de 
350 pesetas. 

Otro, por el que se acuerda incoar expediente 
de expropiación forzosa del inmueble que impide 
el acceso a la Plaza dc Comas por la calle M, y 
designar para cste expediente, como perito de 
este Ayuutamicnto, al señor arquitecto jefe de la 
Sección r.• dc Urbanizaciún y Obras, quien for
mulara la relaciém de propíetarios afectados por la 
expropiaci6n ; que por el mismo facultativo se 
verifique el replantco sobre el terreno de las líneas 
de la calle mencionada en lo que afectau a la 
expropiación, avisando por medio de anuncios el 
día en que sc principie la operación, para que los 
propietarios intercsados tengan conocimiento de 
ella, a los efectos de lo dispuesto en la vigente Jey 
dc Expropiaci6n forzosa, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los cxlremos anteriores, formule la 
Secci6u r ,a dc Urbanizaciún y Obras el oportuno 
proyecto, a tenor dc lo dispuesto eu el Real de
creto de 31 dc diciembre de 1917, para sujetar 
dicha obm n lo ordcnado en aquella soberana 
disposici{m por constituir una mejora de Ja 1o
calidad. 

Otro, dando lugar a lo que los propietarios d~ 
fincas situadas en las calles de .Montserrat dè Ca
sanovas (desde el Pasco Fuente de Fargas basta la 



calle Fuente de la. l\Iulasa) y de Verdi (desde el 
Pa~co Fucntc de Fargas basta la finca Hamada 
Aleja.ndro Olivó), solicitan en instancia de 28 de 
agosto último para que se rednzca la anchura de 
Jas secciones transversales de dichas vias en los 
expresa.dos trayectos ; estando a lo acordado en 
CoJlsistorio de 4 de noviembre de 1915 al aprobar
sc el lrazado de la prolongación hasta Horta de la 
carretera de Monte Carmelo, y notificar el pre
cedeule acuerdo a D. Antonio -"Pi, en nombre pro
pio .Y en el de los firmantes de la solicitud deses
timada, por ser dicho señor quien la present6 con 
otra de la misma fecha. 

Otro, denegando la iustan.cia de D. lgnacio 
Tom1S Conzftlez, solicitando el ingreso en Caja 
de 422' so pesetas obrantes en su poder, seg{m 
manifiesta, en calidad de depósito voluntario cons
_tiluído por tres guardianas de los chalets-waters 
del Arco del Triuufo, Ronda de San Antouio y 
Marqués del Duero, como recaudaciones obteuidas 
por los servicios prestados eu los mismos desde 
el día 3 dc enero al S de marzo del corriente año, 
por tratarse de un período anterior a la fecha en 
que el Ayuntamiento se incautó de dichos kioscos 
urinarios y retretes construídos en las vías pú
blicas dc esta ciudad, por la compañía Nouvelle 
des Chalets de Commodité. 

Otro, por el que, tèniendo en cuenta lo e:."X.puesto 
en el cuerpo del dictamen, no se apela la sentencia 
del Tribunal Provincial, dictada en el recurso con
lcndoso-administrativo interpuesto ante el Tribu
nal Provincial pot este Ayuntamiento contra la 
resoluci6n del Cobierno civil, que declar6 nulo y 
sín cfecto y s in valor el decreto de' la Alcaldía de 
27 cle julio de 1916, que declaró al Fomento de 
Obras y Collstrucciones, contratista de los servi
dos de limpieza domiciliaria y riegos de esta 
ciudad, incurso en la multa diaria de r,ooo pese
tas, por no habcr implantada. en su totalidad, por 
falta itc medios sufi.cientes, el servicio contratado 
por todo el término mrulicipal, excepción hecha 
de la Hamada zona agrícola. 

C01IISióN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, accediendo a lo solici
tado por D. José Pella, D. Jaime Rifa y otro, 
D." Dolores i\lorató, D.• 1Iaría del Carmen Far~ 
nies, D.a Elisa Bremón, D." Carmen Felip y otra, 
D. J ulio Fournier y D. • Maria de la Asunción 
Samsó, dt.:sde el cjcrcicio próximo de 1919 sc 
otorga. la baja del recargo municipal e_.'\traordina
rio del 4 por roo que hau venido satisfaciendo 
la:; fincas n·ÚTll. gr de la calle de Tamarit ; nú- ' 
mero rg, antes 157, del Paseo- de San Juan; nú
mero 17, antes 155, del mismo; núm. 78, antes 
g8, de la cttlle de Bortell ; núm. 35, antes 611 de la 
dc: Clnds; uúm. 25, autes 45 y 47, de la misma; 
núm. 99, antes 163, de la de Caspe, y núm. 667, 
Ut1les 379, de la dc Cortes, que :figuran inscritas 
en el Registro fiscal a nombre de los interesados, 
y que se comunique este acuerdo a la Delegación 
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de Hacicnda para que proceda a anotar dichas 
hajas en los documentos correspondientes a fin 
dc surtir hs misruas sus dectos a pattir d~l cita
do ejercicio prúximo, y a los efedos procedenles 
se aceptn la ccsión o renuncia que a favor del 
Ayuntamiento hacen los interesados de la mayor 
cantidad que hayan satisfecho durante el plazo 
que cxccda dc los 25 at1os dutante el cual podían 
gravarsc las fincas con tal recargo, con sujeci6n 
a la legislación de Ensanche. 

Olro, autorizando a los señores D ... Leonor 
García, D. Jo~é Porti, D. Joaquín Arlubios, don 
José f.\.nglés, D. Narciso Roqueta, D. Pcdro Vivé 
D. Pedro Casals, D, Enrique Redón y D. Fran~ 
cisco Raventós, para reconstruir las aceras corres
pondientes a las casas núms. 350, 352, 354, 356, 
358, 360, 364, 366, 375 Y 385, respectivamente 
dc la calle dc Ja Diputación, con atTeglo a la~ 
condkiotJes a.probadas por el Ayuntamiento en 
t6 de noviembre de 1911 y modificadas en virtud 
de acuerdos de 21 de diciembre del pr<?pio año, 
18 de julio de 1912 y 16 de octubre de 19r3, 
sicmpre que con anterioridad se construya el al
bañal de desa.güe directo a la cloaca en las casas 
números 350, 364 y 366, debiendo colocar ademas, 
por lo que se refiere a la casa núm. 375 y en la 
hilada m!ts próxima al bordillo, el nombre de 
C. Diputación, mediante Iosetas qne lleven cada 
una grabada una letra de conformidad con los 
modclos fijados por la. Sección facultativa; la 
canti daci de 772' 04 pesetas que con arreglo a las 
coudicioncs antes mencionadas debe abonar el 
Ayuulamiento como cooperación a la obra, a 
razón dc 2 pcselas el metro _ cuadrado de acera 
que clebe rcconstruirse y là de 146'62 pesetas que 
asimismo debe abonar este Ayuntamiento a los 
rccurrenles, por razón de las losas que en buen 
estaclo ex:isten actualmeute en las aceras de las 
casas númcro.s 356, 358, 360, 364 y 366, al tipo 
de 0 175, 1'75, I y 1 pesetas, respectivamente, d 
metro cuac.lrado, se satísfagan con cargo al capí
·tulo ro, artículo 8."~ partida 3·a. del Presupuesto 
de Ensanche vigeute; y darse por enterado, a los 
cfeçtos procec.lentes, de la delegaci6n que dichos 
señores otorgan a favor de los señores E. F. Es
cofet y c.•, S. en C., para que les representen 
en todas y cada una de las operaciones que con 
respecto a la reconstrucción de las aceras deben 
llevarsc a cabo con el .t}yuntamiento basta su ter
minación y para que en su día puedan dichos sc
ñon:s cobrar la cantidad con que el Ayunta
miento subvencione la reconstrucción de dichas 
ac<:ras. 

Otro, autorizando a D." Rosa Sanroma para 
reconstruí r la acer~ corresP<mdiente A. la casa 
número r39 de la calle de Roger de Flor con arre
glo a las coudiciones aprobadas por el Ayunta
micnto en r6 de noviembre ·de rgrr y modificadas 
en virtud de acuerclos de 21 de diciembrc del 
propio año, r8 de julio de_ 1912 y 16 de octubre 
de T91~; Ja cantidad de 99'90 pesetas que con 
arreglo a las condiciones antes tnencionadas debe 
abonar el Ayuntamiento como cooperación a la 



obra a razón dc 2 pesetas el metro cuadrado de 
acer~ que debe reconstruirse, se satísfaga con 
cargo al capítulo to, artículo 8.0

, parte 3·" del 
Presupuesto de Ensanche vigente, y darse por 
enterado, a los cfeclos procedentes, de la delega
ciún que clicha sciiora otorga a favor de los se
fiorc.s J. Petit Martí para que la representen en 
todas y cada una de las operaciones que con res
pecto a la reconstrucción de la acera deben llevar
se u cabo con el Ayuntamiento basta su tenni
nación y para que en su dia puedan dichos seño
res cobrar la cantidad con que este Ayuntàmien
to subvencione la reconstrucci6h de dicha acera. 

Otro1 aulorizaudo a D. Pedro Fontseré para 
reconstruir la acera correspondiente a la casa 
número 133 dc la calle de Roger de Flor con 
arreglo a las condiciones aprob~das por el Ayun
tarniento en t6 dc noviembre de 19rr y modifi
cadas en virtud de acuer¿os de 21 de diciembre 
del propio año, r8 de julio de 1912 y r6 de octu
bre dc 1913 ; la cantidad de 86'38 pesetas que 
con arreglo a las condiciones antes mencionadas 
debc abonar el Ayuntamiento como cQOperación 
a la obra, a razón de 2 pesetas el metr~ cuadrado 
de acera que dcbe reconstruirse y la de n'67 pe
sctas que asimismo debe abonar el A.yuntamiento 
al recuHente por raz6n de las losas que en bueu 
estado existen actualmente, al tipo de o' ;;o pese
tas el metro cuadrado, se satisfagan con cargo 
al capítulo ro, artícuJo 8.0

, partida 3·" del Pre
supuesto de Ensanche vigente ; y darse por ente
rado, a los efeclos procedentes, de la de1egación 
que clicho señor otorga a favor de los señores 
E. F. Escofet y C.a, S. en C., para que le repre
senten en todas y cada una de las operaciones que 
con respecto a la reconstJ;ucción de la acera deben 
llevarse a cabo con el Aytmtamiento hasta su 
terminación y para que en su día pU:edau dichos 
señores cobrar la cantidad con que este Ayuuta
rniento subvencione la reconstrucción de dicha 
acera. 

Ot ro, concedien do permiso a D. J uan José Bar
tolí, propictario de la casa número 15 de la calle 
del Dos de .Mayo, para construir un albañal lon
gitudinal que conduzca las aguas sucias :r pluvia
les de dicha casa al otro longitudinal estal?lecido 
en la propi a calle por D. J uan Rovira y otros 
mediante el cumplimiento de las condiciones fa
cultativa~ ; entendiéndose que -este permiso se 
conccde con caracter provisional y a precario, o 
sea por dut·antc el beneplacito del Ayuntamiento 
y con la coudición especial de que quedara obliga
do dicho señor Bartolí a destruir a sus costas el 
albatïal provisional de que se trata y a construir 
otro directo a la cloaca púbJica con arreglo a las 
prescrÍp(·iones ordinarias cuando se_ e:=;tab1ezca la 
de la calle a que du ft·ente el edificio. 

Otro, conceclic11dò pcnniso a D. José Olalde, 
propietario de In casa número 21 de la calle Ruiz 
de Padr6n, para construir un albaña~longitudinal 
que cóndul'.CU las aguas sucias y pluviales de 
dicha casa al olro longitudinal establecido eu la 
misma que <.lcsaguu u la cloaca de la calle Inter-
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nacional, mediante el cumplimiento de las con
diciones facultativas, entendiéndose que este per
mi.so sc conccdc ,con cankter provisional y a pre
cario, o s<:a durante el bent:placito del Ayunta
micnto y con la condición especial de que quedara 
obligado <.licbo i'Cñor Olalde a destruir a sus costas 
el albañal provisional de que se trata, y a cons
truir otro direclo a la cloaca pública, con arreglo 
a las prescripcioncs ordinarias, cuando se esta
blezca la de la calle a que da frente dicha casa. 

Otro, disponiendo que por el contratista de la 
limpia y conservación de la recl de alcantarillado 
del Ensanche, y bajo el presupuesto de 4,212 pe
setas con cargo a la consignaci'ón correspondiente 
a dicha contrata, sc proceda a construir unos nm
retes de contención de t.ierras en las margenes del 
cauce del Bogalell en el trayecto que media entre 
el puentc del ferrocarril y la desembocadura de 
la cloaca colectora. 

Otro, acordando, de conformidad con el informe 
favorable de la Jefatura de la Seccióu de Ensan
che, al que ha prestado su conformidad el señor 
Secretario dc la Corporación municipal, y a nn 
de subsanar la omisi6n sufrida en el dictamen 
dc adaptación del personal y servicios de Ensan
che al Presupuesto del corrientc ejercicio, se adap
te al encargado dc la contabilidad de los talleres 
municipales D . . Maximiliano Ruiz, a la consig
nacióu de la partida 1." del capítulo 6. 0

, arlícu
lo !.0 del vigente Prcsupuesto de Ensanche. 

Otro, por el que, en vista del e..xpediente de 
pensión instruído al efecto, se conce.de à D." Au
tonia Angurcll y Pcllicer, en su calidad de viuda 
del escribiente dc la Secci6u de Ensancbe D. Do
mingo Castarllcnas, a partir del día !.0 de febre
ro del año último, la pensión anual equivalente a 
la tercera partc del haber de 2,053'12 pesetas, que 
percibió dkho sciior durante mas de dos aüos, 
por resultur del expedieute instroído al efecto 
que el scñor Castarllenas contaba al fallecer mas 
de 25 años de servicios, que son necesarios, según 
la base 6." de las de viudedad y orfandad aproba
das por esle Ayuntamiento en 9 de junio de 1903, 
pura percibir la pensiún en tal cuantia, aplidin
dose el importe de ésta, en cuanto se refiere al 
año último, al capítulo 9.0

, artículo 8 .0
, partida 6.• 

(gastos leg1timos procedentes de ejercicios cerra
dos), y por lo que se refiere al corrien te año, al 
capítulo 9.0

, artículo 4.0
, partif]a x.• (mensuali- -

dades de gracia, socorros de una vez y pensiones) 
del vigente Presupuesto de Ensanche, y abonau
dose a la propia scñora AugureU el importe del 
haber del mes dc eucro del año último en que fa
lleció el señor Castarllenas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Luis Pi y nibert, y en vista del informe emi-1 
ticlo por el jefe de la Becci6n 2: .. de Urbanización 
y Obras en 13 del actual, mauifestando que el 
enlrcsuèlo ittlerior construído en la .casa u(unero 
59, antes 103, de1 la calle de Caspe, chaft{m a; la 
de Bailén, que se ordcnó legalizar a dicho seüor, 
fué den-ibado con anteríoridad a la expresac1a 
orden, sc le rcle~c de t.al cumplimiento, :r salvo 
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el derecho de propiedad, y sio perjuicio de terce
ro, sc concede a dicho señor Pi y Gibert el com
petcnlc penniso para verificar ob¡:as de reforma y 
adicié>n en la citada casa, consistentes en trans
formar unos bajos en tiendas, construir sótanos 
y lcvantar un cuarto piso sobre los tres exístentes 
y ademas transformar unos bajos contiguos a 
dicha casa en tiendas y levantar tres pisos sobre 
los dos y ensanchar 'los patios, todo ello de con
formidad con los planos preseutados, par:.t cuyas 
obras ha satisfecho ya los derechos correspondien
tcs, dcbiendo atemperarse el interesado a las con
diciones fijadas en el informe facultativo. 

()l¡·o, por el que se otdeua a. D." María Josefa 
Armengol que eu el improrrogable plazo de ocho 
días proceda al derribo del exceso de altura de 
20 ccntímetros dado al cubierto existente en el 
solar número 219 de la calle de la Diputación, eu 
la parte que ocupa zona central de la manzana ; 
apcrcibiéndole que, de nG hacerlo así, se efectuara 
a coslas de dicha señora por las brigadas muoi
cipalcs ; uua vez transcurrido el expresado plazo 
dc ocho días manifestara el jefe de la Seccióu 2.• 
dc Urbani1.nción y Obras si se ba dado cwnpli
micnto a lo prevenido en el extremo que precede, 
y en caso negativo procedan las brigadas a efec
luarlo a costas de la interesada; que a los efectos 
de imponcrle la penaJidad que corresponda por la 
infracción cometida alegue dentro de tercero día, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 906 y 907 
dc las Ordeuanzas Municipales, lo que estime 
convcnienle a su interés y derecbo, y .si pasado 
esle térmiuo no se prcsentase se la. requi era por sc
gundo. vez fij{mdole tm plazo igual con el mismo 
objcto, y apercibiéadola en este segundo llama
mienlo que en el caso de no comparecer o dc no 
ser utcndibles las ra~ones alegadas, se procedera 
a ímponcrle las petlas a que en derecho hubiere 
lugar, y conccdiendo a. la propia señora el per
miso que legalice la construcción del referido cu
bieito mcdiante el cumplimieuto de las condicio
nes fijadas por el jcfc de la Sección 2 ... de Urba
nizaci6n y Obras . 

COl\fiSION DE REFORMA, TESORERtA 
Y OBRAS EXTRAORDL.~ARIAS 

Dictamen por el que, modificando en lo menes
ter el acuerdo consistorial de 2r ·de septiembre 
dc 19r6 relati,·o a la divisióu en tres solares de la 
manzana nú,m. 5 de la Secci6n r.• de la Granvía 
Layetana, sc acuerda constituir con los solares 
A, B y e dc la referida mauzana, Ull solo sobr 
que $ie designara con la letra A, señal!mdose con 
las lctras B y C los q~ lo fuerou con las 1etras 
D y E en el acuerdo antes cita do ; 2. u Que se 
procccla a la venta en pública snbasta del solar 
lclra A, nnle::; exprcsado, con arreglo a las pres
cripciones del Real decreto Instrucción de 24 de 
c1wro dc 1905 y de los pactos del contrato de la 
Reforma; 3·" Se aprueba el pliego de condiciones 
que habra de regir en dicha SJ.!.basta, cuyo tipo 
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dc licilacibn sera el que en el pliego de condicio
nes figura ; 4·0 Que para el caso de que durante 
el pcríodo de anuncio previo de la subasta no se 
presente reclamación alguna, se entendera adicio
nado el pliego de condiciones con la de no habtrse 
prcsenl:.ulo ninguna reclamación; 5-0 Que transcu
rrido el térmiuo del nfunero anterior sin habersc 
prcst!ntado reclamación alguna o resueltas las que 
sc presenten, se anuncie la subasta en la Gaceta de 
Madrid con anlicipación de treinta días, con arre
glo a los ti pos y a las condiciones referidas · y 
6." Pa.ra asislir, en representación del Aym~ta
miento, a dichu. subasta, se designa al Ilustre 
Sr. D. J. J orge Vinaixa, y como substituto a 
D. Car!os Jorda. 

Ülro, acordaudo : I.0 Declarar de inmediata 
ejecucióu el proyecto de Reforma interior de don 
Angel J. Baixcras cu la parte que afecta a las 
casas núms. 23, ~5 y 27 de la calle de Mercaders, 
cuyas fincas impiden Ja. regularización de la mau
zana núm. r4, Sección 2 ... de la Grauvía Laye
tana; 2. 0 Que se adicione la ejeeucióll de esta 
parte del proyecto de reforma al contrato con <-1 
Banco Hispano Colonial como fonnando parte de 
la Sccción 2.• de dichas obras públicas; y 3.• Que 
sc incoe expediente de expropiación de las alu
didas fiucas, a cuyo fiu se proceda por el Banco, 
de conformidad con lo clispuesto con el artículo 6.v 
dc dicho contrato, a realizar el replanteo del pro
vedo y a formular la relación nonJÍnal v correlati
~·a de "los propietarios afectados a fin de solicitar 
en su día del Gobierno civil la declaración de la 
ncccsidad dc ocupar las fineas de refereucia. 

Otro, para que, por venir comprendida en el 
proycclo dc articulacioncs de la Secci6n 3·" de la 
Granvía Layctana. aproba.do por Real decreto de 
22 de <:nero del año actual, se proceda a. la expro· 
piaciún de Ja finca núm. 27 de la calle dc las 
l\hgdalcnas, necesaria para la regularizacíón de 
la manzana núm. :n y total apertura de la expre
sada calle de las Magdalenas; 2 .0 Que se adicione 
esta parle del proyecto de Reforma interior al 
contrato con el Banco Hispano Colonial, como 
formando parte de la Sección 3·a de dicha obra 
pública; y 3.• Que se incoe expediente de expro
piaciím dc la :1ludida firca, a cuyo fin se proceda 
por el Banco Hispano Colonial, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 .0 de dicho con
trato, a realizar el replanteo del proyecto y a 
formular la rdación nominal y correlativa de los 
propictarios afectados, a fin de solicitar en su día 
del nobicrno civil la declaración de la necesidad 
de ocupar la finca de refereucia. 

COMTRJON ESPECIAL DE MATADEROS 

Dictamen disponiendo se ponga a disposición 
del sc·ilor ingcniero jefe ·de la Sección 2." la ca n
tidad de 152'90 peset.as, para que pueda p1·occder 
n la adqu isici(m e instalaci6n de una estu fa con 
el material accesorio necesario con destino al Ma
tader<'l de cerdos. 
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CO:\II~I6::'\ E~PECIAL . DE CEME~TERIOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numeración 
fonnulado por el señor arquitecte encargado de 
Cemcntcrios, de un grupo de nichos números del 
r al 153, cmplazados en Ja isla 2."' (interior) del 
Ceincntcri~ dd Este, y disponiendo se conceda el 
derccho funerario wbre dichas sepulturas, "me
dianlc el pago dd pn:cio consignado en tarifa. 

Otro, aprobaudo el cuadro de numeraci6n For
mubdo por d sciior arquitecte encargado de Ce
rncntc·rios, dc un grupo de nichos columbarios, 
modelo n, númerm; ~. r6o al 2,543, situàdos en 
la ví:t de Santa "Bt1lalia, agrupaci6n 3·" del Ce
menterio del Sucl-Oesle, y disponiendo se conccda 
el dcrccho ftmcra1·io sobre dichas sepulturas, etc. 

Otro, aprobando d proyecto compuesto de pllc
go clc condiciones, presupucsto y plauos, para. la 
conslrucci6n en el Ccmenterio del Sud-Oeste de 
dos grupos aislados :r veit1ticinco grupos adosa
dos de columbarios, modelo B, dos escaleras con 
las $epulturas de preferencia. anexas, cinco gru
pos dc tumbas menores, cloacas, afirmado y cn
netas de la vía y demiis obras accesorias en la 
agrupaci{m 3.", vía dc Santa Eulalia, y dispo
nicndo que para la ejecución de las mismas se 
celebre la corrc$pondiente subasta con sujeción 
a lo dispucsto en el Real decreto Instmcción de 
2l de cncro de l905, bajo el tipo de 299,733'99 
pesctas, con cargo al capítulo ro, artículo 2.

0
, 

partida 2." del Presupuesto extraordinario apro
baclo por la J un la de V oca les asociados en sesión 
dc 16 dc nH.trzo de 1917, hoy Resu1tas por adición 
al vigcntc, en la inteligencia de que, ~n el caso 
dc no presentarse reclamación alguna durantc el 
pcríodo de infonnación previa que exige el artlcu
lo 29 clc Ja citada Instrucción, se entendedt adi
cionado en cstc sentido el pliego de condiciones 
y sc publicarún los correspondientes anuncios, 
dcsignftnclosc para a~;istir a la subasta, en reprc
scntación del Ayuntamiento, al Iltre. Sr. Teniente 
de .-\lcaldc D. Rafael Ulled, y pam substituir 
a éste en caso de enfermcdad o auseucia al llus
tre St-. Concejal D. Joaquín de BoJós. 

COMISióN DE ESTADíSTICA 

Dictamen por el que se acuerda : r." La for
mación de la Estadística de edificios y vi\'icndas, 
trabajo preliminar para empezar el censo de Ja 
poblnciún y el padrón de habitantes; 2.0 Grati
ficar de un modo justo y eq.uitativo al personal 
que cjccutc los trabajos extraordinarios de reco
gida dc tlatos ~;obre el tcrreno v a los dedicados 
a las com probacioues estadísticas ; y 3. o En car
gar el suministro de IJO,ooo impresos y 4o,ooo 
cartulinas p:tra la formación de la Estadística 
cic eclii1cios, ¡:;olm-es y viviendas ; 20,000 volantes 
d.e empudronamiento y r,ooo faja.c;, por la ~-an
bdad dc 1,716' 50 pcsetas con cargo al capítula r.", 
artículo 2.~, partida 6." del Presupuesto extmor
dinario vigente. 

9 

CO\IISióX DE Cl'LTURA 

Dictamen para que se· abm un crédito de ~ ,350 
peseta:- con destino a la ampliación de los premios 
de las cscue)as complementarias de oficios, los 
t:uales .sc conct-deran a tenor de las bases que 
se acompaiïan al dictamen. 

Otro, aprobando las bases que regularfm el 
concurso para la misi6n de profesores de las es
cuelas complementarias de oficios qu.e h·a de pasar 
a visitar otros centros pedagógicos similares, y 
qne la suma dc 6,ooo pesetas necesaria para .sa
tisfacer los gas tos se cargue al capítula IJ. o 

(Cultura), ari.ícnlo 5.0
, particla.35 del vigente Pre

supucsto. 
Otro, por el que se acepta la maquina de es

cribir, marca Underwood y el Cyclostyle su.mi
nistrados por la casa Guillermo Triuúger a Jas 
Oficinas de esta Comisión, por el importe dc Ssb 
pe.c-ctas la primera y 950 el segundo. 

Otro, por el que, con objeto de llevar a cabo 
el plan aprobado al reorganizar la escuela dç 
Oficios y Labore.c- de la :l\Iujer en 23 de octubre 
del pre$cnte año, se amplía el local destinado a 
la misma con los bajos de la parte izquierda de 
la casa n\1m. 19 de la Ronda de Sa1;1 Antonio, 
scñalando la suma de 2,000 pesetas anuales como 
arricndo de cste nuevo local, que se ingresaní a 
los fondos del legado 1Iartorell a que el edificio 
pertcnecc, y a1 propio tiempo se solicite del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la província se 
c;irva otorgar la cxencióu de subasta para ejecutar 
bs obras dc ndaptación, cuyo presupuesto ascien-

. de a Ja cantidad dc 14,540 pesetas . 
Otro, disponiendo sc abra un crédito de 450 

pesctas para. encuaclcrnaciones de libros existen
tes en In Biblioteca de esta Comisi6n v otro de 
225 peseta~;, para el material necesa.do en los 
estudios preparatorios de la orga.nizadón de jar
dines para la infancia. 

Otro, por el que se otorga a la sociedad Los 
Tranvías de Barcelona el uso del Salón Central 
del Palacio dc Bcllac; Artes con i]uminación v 
adorno¡; para la tarde del día 5 del pr6:x1mo enerÒ, 
con objeto de que pueda llevar a efecto la fiesta 
de Reycs que anualmente celebra en obsequio de 
los niiios dc los empleados de los tranvías. 

Otro, por el que se aprueba el concurso abier
to en mérilos del acuerdo de r8 de octubre de 
1918 para la instalacil"m del alumbrado eléctrico 
en las cscuelas nacionales; 2. 0 Se adjudica dicho 
concurso a D. Juan Casulleras, a tenor de su 
proposición, por ser la que reune mejores condi
ciones dc entre las prescntadas ; 3.0 Que en las 
escuclas instabdas en edificios propiedad del Mu
nicipio, se complete debidamente la instalación, 
seg{11i en cada caso aconsejen las circunstanchs, 
pero sin que puccla exceder el conjunto del crédi
to total abicrto por el citado acuerdo de r8 de 
oclubrc ú1timo. 

Otm, por el que, aceptando las propuestas dc 
la Ofil·ina dc Im·cstigaciones Histórico 1\Iuuici
pale~;, se ncuercla : I .

0 Que se abra un crédito dc 

.... 
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2,000 pcsetas a disposición de la infrascrita, para 
la adquisícíón de documentos necesarios para 
completar la documentacíón de nuestro Arcbivo 
Histúrico; 2.n ~e autoriza a dicha Oficina para la 
adquisición de libros y publicaciones que conten
gan documentación histórica relacionada con 
nucstro Archivo, basta la cantidad de 2,000 pe
setas; y 3.0 Que se adquiera con destino a aque
lla Oftcina y por el presupuesto de 500 pesetas, 
un armaria para Ja guarda de los índices cedu
larios. 

PRO POS I CIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Durau 
lglesias, Companys,. GiraTl.t, Vila .Marieges, Pui~ 
Esteve, Soler, Llopts, Ntcolau, Batalla y Puig 
de la Bellacasa, para que el Ayuntamiento ~e 
adhiera a la Diada de la Llengua Catalana qué se 
celebrara en esta ciudad el día de año nuevo, fa
cultaudose a la Alcaldía para que designe una 
Comisión de señores Codcejales con objeto de que 
asistan a la ex:presada tiesta. (Aprobada.) 

Otro, por el que se autoriza al subdirector de 
la Oficina dc luvestigaciones Hístóricas para vi
sitàr el Archivo de la ciudad de Valencia y los 
de otras localidades de aquel antiguo reino fuer
temente lígados cou nuestra ciudad, abriéndose 
un crédito de r,ooo pesetas con objeto de sufra
gar los gastos de viajes, copias, fotografías, etc. 
que estime necesarias, debiendo al regreso, rendir 
cucnta dc aquella inversión . 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Guerta 
Giralt y J or ge Vinaixa, interesando : Que par~ 
la distribución de la consignación de ~s,ooo pe
setas cxistenle en el capítulo 4.0

, artículo 5.0
, 

partida ~-" del Presupuesto vigente, se proceda 
a realizarla de acuerdo con lo indicado en el epí
grafc dc la misma, a fin de que la Comísión de 
Cultura en su día pueda proponer al Consistorio 
la resolucióo procedente. (Aprobada.) 

............ "' ....................................................................................................................................... . 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL-
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 19 de diciembre de 1918 

SEC CI ÚN DE GOBERNAC I ÚN 

NE GOCI A DO CENTRAL 

Nombro del iutcrt11ndo 

D. Buenaventura Sarret 

» li 

Sres. F. Cavila y Ballester 

• » 

Ellams . 

» 

Sres. Olivella y Rius 

D. Baldomero Alberich 

h:nporto y coueoplo 

Cuenta de 1,900 pesetas, por la coníec
ción de veinte levitas de vcràuo para la 
Guardia Urbana . . . . . 

Otra, de ~,ooo pesetas, por la confeccióu 
de cuarenta calzones de punto para la 
Guardia :Municipal montada . . . . 

Otra, de 637 pesetas, por impresos para 
la Tenencia de Alcaldía del distrito VI. 

Otra, de 14~ pesetas, por el suministro 
de impresos para la Tencncia de Al
caldía del distrito V. . . . . . . 

Otra, de 245 pesetas, por la reparación 
de una maquina dc escribir, marca 
Yost, para la Tcnencia de Alcaldía del 
distrito IV . . . . . . . 

Otra, de 750 pesctas, por un duplicador 
rotativa Ellams para la Tenencia de 
Alcaldía del distrito IX . . . . . 

Otra, de r,6oo pcselas, por el suministro 
de 325 resmas de pape] para maqnina 
d~ escribir para el servicio de las ofi.-
ctnas . . . . . 

Otra, de zoo pcsetas, por B. L. M. y 
sobres para el servicio del síúdico 

lO 

Acnerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

)) ll 

li D 

D D 

D Jl 

» )) 

D D • 

D D 



NEGOCIADO DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Nombre del lnteresndo 

D. Ram6n San Ricart, médico 
D. Anastasio Cruz, operario de 

Higiene . 

Nombre del intere.sndo 

D. Buenaventura. Sarret 

)) ]) 

Sociedad A. Gatell 

Asilo del Buen Pastor 

Asilo Duran 

A suo to solicltado 

Un mes de licencia 

Un mes de licencia 

Importo y coneeplo 

Cuenta de 2,ooo pesctas, por ropa para el 
Hospital de infecciosos . . . . . . 

Otra, de 500 pesetas, por ropa para tl 
Hospital de infecciosos . . . . . . 

Otra, de 13,985' so pcsetas, por obras de 
traslado de las dependeucias del Cuer
po Médico . 

Otra, de 6,084' 48 peseta s, por estancias 
de niñas. 

Otra, de 7 ,538' 40 peseta s, por estancias 
de niños. 

Aeaerdo adoptade 

Concedida. 

J) 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

11 D 

D li 

11 D 

li 11 

SECCIÓN DE HA CIEN DA 
ABASTOS 

CAl\1BIO I!EL ARTÍCULO DE VENTA EN LOS PUESTOS DE 1\fERCADOS 

Merca1lo Arlfculo A rUmio Dispositione.s 
y número <Iol pocsto pnrn Q\le fué coocediúo por ri roml hnb•·~ tlo ~uba~lnrg~ en que e.st.a eomprondidn In cooeesión 

San Autonio, n.0 297. Tocino. 

Nombre del inleresado 

D. Ra món Estebe Fen·an 

Carne de bt~ey . Regla r2 de las de recau-
dación. 

Asunto solleilado Acuerdo adoplado 

Autorizaci6n para rcalizar obras en el 
puesto núm. 201 del Mercado de la Bar-
celoneta . Conceder lo solicitado. 

NEGOCIADO DE INGRESOS 

Nombro d&l inlerom~do 

Sres. Sala y Martínez, $. en C. 

Sres. Massanes y Pujol . 

D. Antonio Nièolau . 

A SUD to solieilado 

Alta del depósito domêstico de pescado 
en conserva, aceite de oliva, vinos gene
¡·osos en botellas , Iicores de menos de 
so", hortalizas y verduras en conserva 
y frutas de 'todas clases en couserva. 

Ampliación cou las especies conservas de 
carne y ho1taliza y fruta. seca en cajas, 
serones y sacos, del dep6sito doméstico 
que dichos señorcs poscen en la Plaza 
Comercial, núm. 3 . 

Rectificadón del tal6n por ampliación de 
inaustria en el arbitrio sobre apertura 
de estableci mientos , 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

ll l) 

» 1l 



Nombro dc~ i~teresado 

D. ~liguel Aoril . 

D. Juan Giralt 

D. Gabriel Alzamora . 

D. Francisco López . 

D. Marcclino Illa. 

D. José Oli6 . 

D. José Bac! osa . 

D. Carlos de Heredia 

D. José Martí Torras 

D. Ram(m Prach. 

D. Juau Mas Valls 

D. Jai mc Anglés . 

Amau, S. A .. 

D. F.duardo Bosch 

MATAD E ROS 

D. Antonio Guascb . 

GACETA MUNIC I PAL DE BARCELONA 

A '!Unto solicit&do 

Anulación del talón duplicado del arbi
trio sobre apertura ·dc establecimientof; . 

Autorización para colocar paravanes en la 
casa núm. 4 del Pasco de Gracia, desde 
1.0 de diciembre de 1918 a 30 de abril 
de 1919 . ' 

Autorización para colocar para.vanes en la 
casa núm. 6 dc la Ronda de San Pech·o, 
desde r." de noviembre de 191ft a 30 de 
abril de 1919 . 

Autorización para vender fruta seca en 
la Plaza de Lesseps, duraute el mes dc 
diciembre de 1918 . 

Autorización para vcnder fruta seca eu 
la Font del Cuenlo, durante el primer 
semestre de 1919 . 

Autorización para vender fruta seca en 
la calle del ..Marqués del Duero, núme
ro r oo, durante el mes de diciembre de 
1918 . 

Baja en el padrón de Tracciún Urbana de 
la motocicleta núm. 322. 

Baja en el padrón de Tracción Urbana de 
la motocicleta u{nu. 349· 

Canje de la cédula de 7·" clase por otra 
de 9·a que le corresponde . 

Devolución del importe salisfecho por el 
arbitrio sobre ocupación de la vía públi-. 
ca, por no haberla autor.izado la corres
pondiente Tenencia dc Alcaldía . 

Anulación del talón del arbitr.io sobre 
apcrtura dé estableci mientos . 

Exención del arb1trio y anulaci6n del ta
lón sobre apertura dc c,stablccimientos. 

Suspensión del aprcmio por el arbitrio 
sopre apcrtura dc establcciniientos . 

Cuenta de 1,925 pesdas, por impresos. 

Aeuerdo 11doplado 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

» )) 

» » 

D » 

]) I) 

Conceder lo soiicitado. 

» » 

» » 

D D 

Denegar lo solicitado. 

J) D 

D D 

Aprobar $u pago. 

lmpor1e y ronc~plo Acuerdo adoptado 

Cuenta de i,6r8'68 pesetas, por la cons
trucción de un andén de dcscarga y 
bordillo en las naves del ganado de cer-
da del Matadero General . Aprobar su pago . . . 

SECCI ÓN DE FOMENTO 

NEGOCI ADO DE OBRAS P AQTICULAR ES 

Nomlu·e d~l inLer!ll;udo 

Hijos dc H. Robert . 

D. Pedro García Faria . 

~· · · · · ·· 

lnstalar un ascensor y un electromotor en 
la casa núm. 622 de la calle de Cortes. 

lnstalar un electmmotor en la casa núme
ro r8o de la calle de Mariano Cubí 

Aeoerdo adopt~ul1l 

Conceder permiso. 

D ll 

, 
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.:Xomhre del intere<.,do 

D. Fcdcrico Hcrnandez. 

D. Francisco Cubells 

D. Francisco Guasch 

D. José Termes . 

Hijos de Casimiw Volart . 

Energí:J. Rléctrica de Catalwïa 

D. Baltasar Licsa . 

Sres. Torra.s y Bordas . 

Sres. Baulés y ~fartí. 

D. ~Ianucl Hcrrand . 

D. Juan Jover . 

D. José Folch . 

D. Pablo Grau 1 

D. Manuel Schín 

D. Ram(m Pons . 

D. Félix Graupera 

D. Joaquín Not . 

D. a Do lores .Madorell 

D. • Teresa Casas. 

D. José Coll . 

D. • Do lores Borda s . 

·. 

D. José Font de Rubinat- . 

D. Enrique Puigbó . 

D. Antonio Alzamora 

D.~ .\c1e1a Tomas. 

D. Francisco Serra 

D. J uan Sau mel! 

D. Jo~é Folch . 

.\•unto •olidtado 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 2 de la calle dc la Azucena . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 3 de la caJle dc :\li-Bey . 

Instalar un electromotor y una fragua en 
la casa núm. :225 de la calle de Córcega. 

Instalar un generador de vapor en la casa 
núm. r de la Bajada de la (;loria. 

Instalar un electromotor en la casa n(une
ro 234 de la calle del Dos dc .Mayo . 

lnstalar un transformador electroestatico 
en la casa núm. 31 dc la calle dc Lafont. 

Substituir un electromotor por otros seis. 
en la casa núm. 38 dc la calle de Vila
domat. 

Instalar un electromotor, cubildcs y una 
estufa en la casa núm. 50 dc la calle 
del Dos de i~Iavo . . . . . . . . 

Instalar un electrómotor en la casa núme-
ros 24 al 30 de la calle del Olivo . 

Instalar un electromotor en la casa núme
. ro 9ï de la calle de San J uan de ~Ialta. 
Insta]ar un electromotor en la casa núme-

ro 6 de la calle de :\Iéjico . . 
Trasladar un electromotor a la casa liÚ

mero 5 de Ja calle Baja de San Pedro. 
Construir un albañal en la casa núm. 14 

de la calle de la Travesera . 
Construir un vado frentc a la casa núme

ro r¡ de la calle de Botella. . 
Construir un vado frente a la casa núme

ro 6 de la ca1le de San Hermenegildo. 
Reparar el terrado de una casa dc la calle 

de Llobregós . 
Construir un albañal eu la casa núm. 129 

de la calle dc Vallespir . 
Construir un albañal en la casa núm. 27 

de la calle de Premia . 
Construir un albañal eu la casa núm. 103 

del Torrente de las Flores . 
Construir un albañal en Ja casa núm. 22S 

de la calle de Sans . 
Construir un ,·ado frente a la casa núme

ro 28 de la calle de San Rafael . 
Construir un chalct en las calles de la 

Tra,esera y Pasaje de Santaló . 
~Iodificar dos aberturas en la casa núm. 3 

de la calle de Paz Bajo 1-luralla . . 
Construir una fosa fija impermeable eu la 

casa núm. 13 de la calle de Ballester. 
Reparar dos repisas de balcón en la casa 

1fúm. 13 de la calle del Carmen . 
Construir Utl a1bañal en las casas núme

ros ¡r, 73 y 75 de la calle de la Cons-
titución . . . . . . 

Construir un albañal en la casa núms. 8o 
Y 86 de Ja calle de Blanco . 

Elêctromotor y ascensor inslalados, con 
pianos defectuosos, en la casa núm. 341 
de la calle del Consejo dc Ciento 

13 

Acuerdo adoptado 

Conceder penuiso. 

J) I) 

I) lJ 

J) )\ 

)) J) 
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D J) 
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D J) 
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Corregir planos. 
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:'(ombre Ml intereSGdo 

D. Antonio Alsius . 

D. Eorique Cortes 

Hércules Casciani 

Híjos de A. Aris6 

D.• María Trias . 

D. Enrique Vila . 

. 
lndustrias ~Iedínicas 

A'unlo !Oiic.il•do 

Generador de ,-apor y dos electromotores 
instalados, con infmcción de los artícu
los 7 y 9 de las Ordenanzas 1\Iunicipa
les, en la casa uúms. 7 y 9 del Pasaje 
de Cervantes . 

Electromotor y ascensor instalados, con 
infracción del Reglamento, en la casa 
núm. 271 dc la calle de Aragón . 

Tres electromotores v ascensor montacar
gas instalaclos, coÍ1 i nfracción del Re
glamento de ascensores, en la casa nú
meros 70 y 72 del Paseo de Cracia . 

Construir un pozo ncgro- en la casa nú
mero 43 de la calle de l\Ia~nou . 

Solera del terrada reparada, con infrac
ción del art. 212 de las O. ~1., en la 
casa núm. 90 dc la calle de San Andrés. 

Cerca instalada, con infracciún del artícu
lo 212 de las O. 11., en un solar sin 
número de la calle de .:\Iolins . 

Pared de cerca modificada \" cobertizo 
provisional conslruído, coñ· infracción 
del art. 212 de las O. ~I., en el solar 
núm. 33 de la Carretera de_ Port . 

NEG OCI ADO DE OB RA S P ú BLI CA S 

Nombro del interosndo 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad 

D. José Via 

D. Antonio Rosich 

:>ombro del iolere&ndo 

D. E. J. Caseui . 

D. Juan Casulleras 

Asuuto ~olír.ilMlo 

Instalacióu de un caja sublerranea de de
rivación en el cruce de las calles de Sau 
Carlos y Atlantida . 

Renovación de la acera frcnle a la casa 
núms. 27 y 29 de la calle dc Puigmartí. 

Construcción de la acera frcnte a la casa 
núm. 196 de la calle :Menéndez Pelayo. 

rmporte y ronrcplo 

Cuenta de 396 pesetas, por material de 
oficina para maquinas de escribir o 

Otra, de 136 pesetas, por dos ventiladore~ 
para la Caja municipal 

NEGOCIADO DE CEME NTERIOS 

Nombre del lnteresatlo 

D. Ignacio Coll . 

D. Juan Vila, en representación 
de D." Carmen Argüesc . 

Limita.ción de cnterramientos en el cipo 
menor de r .a clasc, núm. 2 de la vía de 
Santa Eulalia, agrupaci6n 3·" del Ce
m.enterio del Sud-Oestc. 

Efectuar obras de reparaci6n en el pan
teón núm. 35 dc la vía de San Olegario, 
agrupación 5·" del mismo Cemenlerio. 

.· o 14 

Acuerdo adoplado 

Conegir la iufracci6u. 

}) )) 

» » 

Que solicite penniso. 

Corregir la infracción. 

li li 

\ 

Acuerdo adopl11d0 

Conceder permiso. 

)) )l 

» , )) 

Aeuerdo. adopt.ado 

----------------' 

Aprobar sn pago. 

]) I> 

Acuerdo adoptailo 

Conceder lo solicitado. 

Conceder penniso. 

I 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 23 de diciembre de 1918 

S E e' er Ó 0J DE G O BE R r\ AC J Ó N 

NEG OCI ADO CENTR AL 
Nornhr~ rlcl inlern~ndo 

D. Bucnavcntm·a Sarret 

)I » 

)I )) 

lrnpQrtc r concerto 

Cuenta de 550 pesctas, por once calzones 
de punto para. la Guardia Municipal. 

Otra, de r,C)oo pesetas, por vcintc leYitas 
de verano para la Guardia Urbana . 

Otra, de r,Sso pcsetas, por veinte levitas 
de invierno para la Guardia Urbana. 

Acuerdo ndoptado 

Aprobar su pago. 

» » 

» » 

Imposición de un día de suspensión de empleo y sueldo al Guardia Urbano D. Ramón Fort, en 
méritos dc las resultancias del expediente incoado al efeclo. 

SECC IÓN DE HAC I ENDA 
AB ASTOS 

r>ombrc d~l inleresado 

D. Bartolomé l\!unt . 

D.a Rosa Cawpdura Pujol. 

D." Antonia Ceutellas Fabregat . 

Nombre del inloresado 

D. Francisco Gimbernat 

D. Pedro Bofarull 

A•unlo ~olicil \Ilo 

Puesto núm. 392 de la Abaceria Central. 

T raspasar a su favor el puesto núm. I44 
del 11ercaclo de Santa Catalina . 

Autorización para ocupar el puesto nú
mero 1 2 del l\1!ercado de la Concepci6n. 

Importo y conc~plo 

Relación valorada dc 135 pesetas, por la 
instalación de un reloj en el ~Iercado 
de Horta 

Otra, de 299 pesetas, por impresos y li
bros para el 1\egociado de Abastos. 

Acoeruo adoplado 

Dar por caducada la 
concesión. 

Conceder lo solicitado. 

l} )) 

Aeuerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

» I) 

CAMBIO DE ARTtClTLO DE YEXTA EX LOS PrESTOS DE l\LERCADO 

.\ rllrnlo 
~1-.rClldo ~· número del putslo • Arlículo para que (ué concedida ¡o0r o'l ruAI h~br;i de -~~~~·lar;oe Di>(IO!'irionP< en que- e•ta romrrtndidn 

Saus, núm. 327 . .' Mariscos . 
, 

Pesrado fresco . Regla I2 de las de Recau
dación. 

NEGOCIADO DE ING.nESOS 

Nombro del lnleresndo 

D. Esteban Casa Salat . 

Asonto &olicltntlo Aeuardo adoptndo 

Autorización para colocar paravanes y 
t arima en la casa núm. 137 de la calle 
de Salmer6n, dcsdc I.0 dc diciembre 
de 1918 a 28 de febrero de 1919. Conceder lo solicitado. 

15 
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~~ GACETA ~lU~ICirAL DE BARCELO~A • o • I O I O I I I o o O 

:'iombr~ del intere-<~tlo 

D. Baldomero Carbí1. 

D. Roberto Blanqué. 

.MATA D EROS 

Nombre tlel inlereMcln 

D. Juan Barbany 

,\<uoto .;oliritado 

Autorización para colocar paravanes en 
la. casa núm. 64 de la Ronda de San 
_-\ntonio, desde L

0 dt:. dicil'mbre de 1918 

Acuerdo ado[•l·>tlo 

a 30 de abril de 1919 . Conceder lo solicitado. 
Anulación del talón del arbitrio sobre 

apertura de establecimientos èle 1918 
por haber efectuada el pago del de 1917. Acceder lo solicitado . 

\~unto ~olkiln•lo ..lcuerdo auoptaòo 

Permiso para sacrificar cincuenta cerdos 
diarios, constituyendo el depósito de 
1,ooo pesetas . Conceder lo s~licitado. 

NEGOC IADO DE CUENTAS Y DEUDA 

:>ornbre del inlere>ado 

Junta.del Puerto . 

D Jl 

Compaiiía Barcelonesa de Electri
cidad . 

l.lnporte )' coocepto 

Cuenta de 3,o6o'97 pesetas, por el sumi
nistro del alumbrado público eléctrico 
de los mnelles de la .;\luralla, Ataraza
nas, Barceloneta y San Beltran duran
te el tercer trimestre del corriente aiio. 

Otra, de 1,365'38 pesetas., por el suminis
tro del alumbrado público eléctrico de 
los muelles del Depósito y dc la Bar
celoneta durante el tercer trimestre del 
corriente aiío . 

Otra, de 6,189'97 pesctas, por el suminis
tro de flúido eléctrico para alumbrado 
pública y depeudencias municipales en 
las barriadas de San Gervasio y Peni
tents durante el mes dc octubre último. 

SECCIÓN DE FO~I ENTO 

NEG OCIADO DE OBR AS PAR TI CULARES 

:'\omhre del int~rc<ndo 

D. Audrés Cercla. 

Hijo de L. Pons y Clerch 

D. Luis 1\fcndct. 

Compañía Darceloltesa de Elec
tricidad 

I) ' )) I) 

.\~unt" <oliritndo 

Instalar un electromotor en la casa núme
ros 77 y 79 de la calle dc Pujadas . . 

Instalar un generador de vapor en la casa 
núm. r45 de la calle de Vilanova. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 77 de la calle de la Salud . 

lnstalar un transformador electroestatico 
en una casa sin número de la calle de 
1\féjico . . . . . . . 

Instalar un transformador eleclroestatico 
en la casa 423 dc la calle de Pedro IV. 

té 

Acuerdo adoptGdo 

Aprobar su pago. 

l) I) 

- J) J) 

Acuet"Jo ~ilol'l~do 

Conceder permiso. 

ll D 

. Jl , - D 

D D 

D ¡¡ 



GACETA MUNICIPAl. DE BARCELONA 

Nombre del lnlere."4do 

D. Antonio 1farqués . 

D. Enriquc Alemanya, en repre
sentación dc la Sociedad Me
taquíruica Industrial 

D. Francísco Romeu. 

Srcs. GouzalcY., Cuyas y J alencas 

Sres. Talló, Nogués y C.". 

Hijos de Claudio Arañó 

D. Andrés Avelino Bassols, en 
representación de la sociedad 
anónima Española Metrón 

D. Miguel Comajuana. 

D. J uan Arabia . 

D. José Ra moneda 

D. Bartolomé Cerd{L 

D. Jaime Estrada. 

D. Francisco Pujol . 

D. Pedro Panadés . 

D. Ramón M. de Segarra . 

D. Amadeo Camps . 

D. Francisco Rovira. 

D. Jaime Escutia 

Viuda de F. L. Santamana . 

· D. Rafael Ramírez . 

D. Ramón Galobart. 

Asunto sollcltndo Aeuerdó adoptado 

Substituir un electromotor, i nstalar olros 
tres y ocho hornillas en Ja casa núme-
ro 22 de la Carretera de Sarria . Conceder permiso. 

Instalar un electromotor, un cub i lete y 
tres hornos en una casa sin número de 
la calle de la Llengua d'Oc . 

Instalar un electromotor, dos hornillas y 
un horno estufa en la casa. núm. 522 
de la calle de Valcncia . . . . . . 

'l'rasladar un electromotor e instalar otros 
cuatro en la ca::;a núm. 14 dc la calle 
de Francisco Giner . . . . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 70 de la calle de Ce.rdefia . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 123 de la calle de la Llacuna . 

Substituir w1 motor a gas por cinco elec
tromotores en la casa núm. 232 de la 
calle de Menéndez Pelayo . . . 

Cambiar una cubierta en la casa núm. 3I 
de la calle de Pedro Serafí. 

Reparar un tubo de. desagüe en la casa 
núm. 8 de la calle de Formatgeria . 

Modificar tres aberturas en la casa nú
mero 56 de la calle de Ponicnte . . 

Modificar unas aberturas en una casa sin 
número de la calle de Rejoler . 

Construir un. albañal en la casa núme
ros 42 y 44 de la calle del Santo 
Cristo . . 

Constrttir un albañal ~tn las casas núme
ros 22, 24 y ~ts de la calle de 
Massini. 

Construir un albañal en la casa núm. 206 
- de la calle de Sa1merón . 
Obras insteriores en las casas número ~5 

de la calle Ancl1a y número 84 de la 
calle de Escudillers . 

Construir un cobertizo en la casa núm. 6 
de la calle de la 'f'ravescra. 

Construir cuartos para depósitos dc agua 
en la casa núm. 17 dc la calle de San 
Vicente . 

Construir un cobertizo provisional en un 
solar sin 11úmero de las calles de Pinar 
del Río y Pa.saje Roman . · 

Electromotor trasladado, con infracción 
de los arts. 741 y 742 de las Ordenanzas 
Municipales, en la casa núm. 91 de la 
calle del Ho.<;pital. 

Dos electromotores trasladados, coll in
fracèión del art. 741 dc las O. M., en la 
casa núm. 35 de la calle de Margarit. 

Cobertizos construídos, con infracci6u del 
art. 212 de las O. J\1., en un solar sin 
número de la calle de Agrícola. 
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11 11 
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Corregir I a in fracci6n . 

11 D 

ll li 



Superiora del Convento de las 
11íuimas . 

D. A.ntonio Alsamora . 

D. Emilio Conde. 

Sres. Ripoll y Rousse, S. en C. 

D. M. Bertran e hijo . 

Galerías construídas, con infracción del 
art. 212 de las O .. M., en la casa núme
ro r6 del Camino Antiguo de San Ginés. 

Construir un depósito Mouras y un pozo 
ciego en la casa núm. 35 de la calle de 
Bru si. 

Desistir del permiso para instalar un ró
tulo-b.audera en la casa números 15 y 17 
de la caUe del Cardenal Casaüas . 

Cuenta de 1,340 pesetas, por reparar el 
auto-furgón núm. I del Ct1erpo de Bom
beros . 

Otra, de 490 pesetas, por sicle sírenas Lu
cifer para los autom6viles del Cuerpo 
de Bomberos . 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del iDI.tresado 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

D D li 

Nombro del lnLeresc.do 

D. José M. • Sala . 

11 D 

D. Pedro Carbonell . 

D. Manuel FtL-xa . 

Ingeniero jefc de la Inspección 
J ndustrial. 

D. José M.• Sala . 

I) )) 

Liquidación de derechos y canou por la 
canalización de agua de la calle de Coe
llo por diferencia de longitud entre la 
solicitada y la dcfinitivameute insta
lada . 

Liquidacióu de derechos y canon por la 
caualización de agua cou respecto a la. 
calle de Sau J uan y otras rclacionadas 
en la instancia presentada solicitando 
e1 permiso . 

Imporlo y conc~¡oto 

Cuenta de r,999 pesetas, por el sumtms
tro de aceite para los motores de !\.fon
cada . 

Otra, de 1,995 pesetas, por el suministro 
de material para la brigada de conser
vación del acueducto dc .Moucada . 

Otra, de 2,000 pesetas, por la realización 
de dos bocetos de dos relieves del Mo
uumento a Colón. 

Otra, de 2,000 pesctas, por la realización 
de dos bocetos de dos relieves del Mo
numeuto a Co16n. 

Otra, de :;¡,ooo pesetas, por el suministro 
de carbón para Ja calefatción de las Ca
sas Consistorialcs. 

Relación valorada de r ,990 pesetas, por el 
smninistro dc calcs y c.:cmcnlos para las 
brigadas de la Sccci6n 3.4 dc Urba.niza-
cióu y Obras . . 

Otra, de 6.rs6 peseta~>, por materiales 
para la brigada de conservación d<:> edi
úcios. 

"eueTdo adopt&do 

Corregir la infracción. 

Denegar el permiso. 

Enterado. 

Aprobar su pago. 

]) I) 

Acuerdo adoplado 

Aprobada. 

)) 

Acuerilo adoptado 

Aprobar su pago. 

D Jl 
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NEGOC JADO DE CEl\1ENTEIHOS 

:'!ombro del ioterc<Siltlo 

D. Jaime Pic}lot Gomis . 

D." María Casajuana, viuda de 
Noguera 

D. Pcdro Turull Comadra . 

D. José Vendrell Sala 

D. Guillermo Bassó Oliva . 

Nomb•·o del ioleresado · 

D. Pedro Piulachs . 

Traspaso del derecho funera.rio sobre d 
bipogeo columbario B, clo.s~ 6.3

, núme
ro z, 111, vía de San Francisco, agru
paci0n 9·" del Cementeri o del Sud-Geste 

Traspaso del derccho funerario sobre el 
hipogea columbario B, clase s.", osario, 
núm. 8,oo4 _de la vía de Sau Francisco, 
agrupación 9 ·" del Ct:meulctio del Sud
Geste y retrocesión de dicha sepultura. 

Penniso para constí·uir un panteón en el 
arco-cueva núm. 13, vía de San Jaime, 
agrupación ro del Cementerio del Sud
Geste. 

Permiso para efectuar obras de repara
ción en el panteón núm. 48, vía de San 
Olegario, agrupación 4·" del Cemente
rio del Sud-Geste. 

Penniso para efectuar obras de repara
ción en el panteón arco-cueva, letra J, 
vía de Santa Cruz, agrupación 4! del 
Cementerio del Sud-Geste. 

Importo y couceplo 

Cuenta de r,62o pesetas, como importe 
de r8o metros cúbicos de gravilla con 
destino al arreglo de las vías de los 
Cementerios del Este y pueblos agre
ga<.~os . 

Acoeroo adoptado 

Conceder lo solicítado. 

l) J) 

Conceder pern11so. 

11 11 

D lt 

Acoerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTJCULARES Y PERSONAL 

Nombre del interesndo 

D. J uan Güell 

D. Ramón Camps 

D. José 11! Anziso, mandatario 
de D. Joaquín Cabot. 

D. Francisco Catasús . 

D." Teresa Vidal 

¡\suo lo solir.itado 

Construir una casa de bajos y cinco pisos 
en un solar de las calles de Argüelles 
y Gerona 

Construir un cubierto definitiva en el so
lar núm. 129 de la calle dc la Sagrera. 

Construir dependencias de servicio en el 
terrada de las casas núms. 4 a l 12 de la 
calle de Caspe . . . . . . . . . 

Edificar la parte po5tcrior de la êasa, 
construir galerías, den-ihar entresuelo ' 
convirtiéndolo en planta baja, construir 
dos altillos v mod ificar rloce aberturas 
de la fachad·a de la casa 11Úm. 59 de la 
calle del Bruch . 

Reparar 86 metros cuadrados de solera de 
la casa núm. I70 de la calle del Conde 
del Asalto 

19 

A.tnerdo ailopLado 

Conceder permiso. 
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X'ombr& d~l iot~r~ntlo 

D." María Augé. 

D. Francisco Solanas, en repre
scutación de D.• Ana Salvadó 
de Guitar 

D. Rarp6n nodó, gerente de la 
sociedad Godó y C." . 

D. Ram6n M." Puigmartí 

D. Eliodoro Orfila . 

D. J uan Díaz . 

D. José Pellicer 

D. Ram6n Solé . 

D. Antouio Cardona 

D. l\Iatías Cclbcrt . 

D. lsidro l\Iarc1ués 

D. Jacinto Rebull 

D. f\ntonio Casals 

D. Marcelino Coquillat. 

D. Juan Masia 

D. Salvador Palmada . 

D. Agamcnón Loverdos, eu nom
bre dc D ... 1\Iercedes y D." Te
resa Melida 

D. Ricardo Agustí, en represen
taci6n dc D." Rosa Vilar 

D. Francisco Pagés . 

Adièionar un cuerpo dL edificio a la casa 
núm. 382 de la calle dc Rosellón. 

Reparar la cubierta del tcrrado dc la casa 
núm. 82 de la calle de Caspe, esquina 
a la de Bai lén 

Reparar la cubierta de la cas~1 núms. 199 
y 201 dc la calle dc \Vaci-Ras . 

Abril· una ventana en la facbacla de la 
casa núm. r de la calle de Lauria . . 

Convertir~ una veutana t'li portal en los 
bajòs dc la f{tbrica sita en la calle del 
Dos de .Mayo, núm. 195 . 

.Modificar dos aberturas dc la fachada de 
la fabrica sita t'n la calle dc Mir v 
Giribert, núm. r2 . -

Convertir dos ventanas en portalcs en la 
facbada de la casa núm. 333 de la calle 
de Córcega. 

Construir un vado frente al solar núme
ro 90 de la calle de Pujadas . 

Construir un vado freute a la casa núme
ro 391 dc la calle de Provenza. 

Construir un vado freutc al portal de 
la fabrica número II7 de la calle de 
Llull . 

Construir el albañal de la casa núm. 244 
de la calle de la Diputación . 

Constn1ir el. albañal de la casa núm. 43 
de la calle de Llull . 

Construir el albaiíal de la casa núm. 64 
de la calle del Triunfo . 

Construir el albañal dc la casa núm. 303 
de la calle del Consejo dc Ciento . 

Conveliir una ventana en pucrta. y prac
ticar obras interiorcs consislentes en de
rribar varios tabiques y embaldosar los 
bajos de la casa núm. 7 r de la calle del 
Marqués del Duero . 

Lavar la fachada, colocar un puentc vo
lante para practicar obt·as en la casa 

Acaerdo adoplado 

Conceder permiso. 

» l) 

l) l) 

)) » 

l) » 

11 

» .. 

I) » 

l) » 

I) • l) 

)) • l) 

)) J) 

)) I) 

» D 

Conceder permiso y 
darse por enterado 
de las obras inle
nores. 

núms. 280 y 282 de la calle de Valencia. Darse por enterado. 

1Iodificar cocina$ y tabiques, arranque 
de chimeneas, cambio de pavimentes e 
instalación de calefacción en la casa nú
mero 302 de la calle de Provcnza . 

Pintar la facbacla de la cochera, sita en la 
casa núm. So del Paseo dc Gracia. 

Cubierto construído en un solar de la calle 
de Salva, en terrcno pertcnecicnte a la 
zona rural de la monlaña de Montjuich, 
según el plano del scñor Amargós . 

20 
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Ordenar su derribo. 
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•?>4>--~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELOl-'A 

Nomlu·o del inlere!'4do A•uolo :-olirit .. do 

Compaiiía dc Fcrrocarriles del 
Norte. 

D. 1-:duardo Rodríguez. 

Propietario cle la casa denomina
da Molino del Manco, en Ja 
montafía de Moutjuich . 

Socicdad an6nima. de Trabajos y 
Servicios 

D. José Castella . 

Hermanas de San Vicente de 
Paúl y, en su representación, 
D. Fclipe de Bruguera . 

Cerca construída ocupando parte de la 
via pública en uu solar de la calle de 
Al moga vares . . 

Alambrada colocada ocupando parle de la 
vía pública en terreno situado en las 
calles de Calabria, Mallorca y línea 
del ferrocarril de M. Z. A. 

Cubierto de madera sobre otro cubierto 
ya ~:xisteute eu un solar de la montaña 
de Montjuich construído en uu terreno 
destinado a zona. rural de dicha mon
taña, según el plano del señor Amargós. 

Dos cubiertos provisionales construídos 
en el solar núm. 17 de la calle de 1'a
pio1as. . . . . . . . 

Pared de cerca y portal de entrada repa
rados en un solar de la calle de Cala
bria, entre Aragón y Valencia 

Un enarto construído eu el terrado de la 
casa n6.m. 193 de la calle de Provenza. 

NEGOCIADO DE OBRAS P úBLICAS 

Nombr~ del ioleresado 

Soóeclad Fomento de Obras y 
.Consttncciones . 

)) )l J) 

.D. José ~olé . 

Empresa Concesionaria de Aguas 
Subtemíueas del Río Llobregat 

I) D 

D )) J) 

Sociec1ad Getleral de Aguas de 
Barcelona 

Imporl o y eoneeplo 

Cuenta de ~,r8r'74 pesetas, por obras de 
conservaci6n de alquitranado del Pasco 
de Gracia durante el mes cie octubre 
último 

Otra, de 479' 51 pesctas, por el sumiu is
tro de piedra machacada granítica para 
arreglo de la calle de Bofarull . 

Otra, de 1,520'37 pesetas, por obras de 
desmonte para el descscombro de la 
calle de Provenza. 

Otra, _de r,787'76 pesetas, por el agua sn
ministrada para riego de vías públicas 
del Ensanche duraute el mes dc sep
tiembre último. 

Otra, de ~. no'o4 pesetas, por el agua su
miui¡;;trada para riego dc vías públicas 
del Ensanche dtll·ante el mes de sep

- tiembre último. 
Otra, de 20'10 pesetas, por el suminístro 

de agua para una fueute de la calle de 
Aribau dmanlc el mes dc julio ú1timo. 

Otra, de 5,174'55 pcsetas, por el agua sn
ministrada para riego dc vías p6blicas 
del Ensanche dUl·antc el mes de sep
tiembre último. 

Acuerdo adopt;ado 

Ordenar su derribo. 

I) J) 

D 

Ordenar legalizaci6u. 

D J) 

J) 

Acuerdo odoptado 

Aprobar su pago. 

.. 

I li 

l) 

'11 

11 

, 
Jl 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

~ombn d&l iole~do 

----------------~·~~ 

S<X·icdad General de Aguas de 
Han'eloua . 

D » D 

» » I) 

Compafiía Barcelonesa de Elec
tricidad 

D. Sebastian Carbonell 

D. José Morera 

D. Juan Font . 

Electricista Catalana 

Nombre del inleresado 

Srcs. E. F. Escofet y c.a . 
li » 

» li 

1) D 

D D 

li D 

" .. • 
• li 

~ D 

ll D 

D D 

D ll 

» » 

,, 1l 

lmporl• ~- conr~r>t<l 

Cuenta de 7 ,Sos' r 3 pcsttas, por el ag-ua 
suministrada para riego dc vías públi
cas del Ensanche durantc el mes de sep
tiembrc último. 

Otra, de 10,020'8o pesetas, por el sumi
nistro de agua para fuentes dw·ante el 
mes de julio último . 

Otra, de 52'50 pesetas, por el suminis
tro de agua para los sumidcros públicos 
duran1.e el mes dc julio últjmo . 

Otra, de 25,o66'r9 pesetas, por el alum
brado p(tblico provisional del mes de 
octubre últi mo. 

Otra, de 210'64 pesetas, como subvención 
por la reconstrucción de la acera de la 
casa núm. 38 dc la calle de Aribau. 

Otra, de 152'72 pesetas, como subvención 
por la recoustrucción de la acera de Ja 
casa núm. 90 de la calle de Uuntaner. 

Otra, de 13S'rS pesetas, cs>mo subvención 
por la reconstrucción dc la acera de la 
casa núm. 72 de la calle de .l\luntaner. 

Otra, de 19,oo8'65 pcsetas, por la conser
vación de ]a instalación del alumbrado 
público provisional durante el mes de 
octubre último. 

Recepción de la acera de las casas núme
ros 238 y 244 de la calle de Rosellón. 

Otra, de la casa núm. 89 de la calle del 
Bruc h. 

Otra, de Ja casa uúm. 87 dc la calle del 
Bruch. 

Otra, de la casa núm. 79 de la calle de 
Bailén. 

Otra, de la casa núm. 653 de la cal1e de 
Cortes 

Otra, de la casa núm. 649 de la calle de 
Cortes 

Otra, de la casas núms. 377 y 381 de la 
calle del Consejo de Ciento . 

Otra, de las casas núms. 373 y 375 de la 
calle del Consejo de Cicnto . 

Otra, de la casa núm. 26 de la calle de 
Gerona . 

Otra, de la casa núm. 59 de la calle de 
Gerona . 

Otra, de la casa núm. 64 dc la calle de 
Gerona . 

Otta, de la casa núm. 68 de la calle de 
Gerona . 

Otra, de la casa núm. 70 dc la ct:tlle de 
Lauria . . . . 

Otra, de la casa núm. 62 dc la calle de 
Muntaner 

\ 

Atullt'do adoplndo 

Aprobar su pago. 

11 D 

:» I) 

• li 

D 

·~ 

Aenerdo adoptado 

A pro bar e] acta. 

ll I) 

I) » 
/ 

» ~ )) 

D J) 

I) 11 

» • 
D li 

.)) » 

)) )) 

ll » 

D » 

ll » 

» » 



~ 

-:-/ombro del inl~r. ;.,do A~nnto AAiirit:ulo Acoerdo arlOpl.1do 

Sres. E. F. Escofet y c.• . Recepción de la acera de las casas n."" 6, 
8, 10, I 2 y 14 del Paseo dc Gracia. A pro bar el acta. 

Ot ra, • D de la casa. núm. 71 del Paseo de 
Gracia » 1) 

» 11 Otra, de las casas núms. 89 y 91 del Paseo 
de Gracia ' » )) 

D . )) Otra, de la casa núm. 104 del Paseo de 
Gracia )) ll 

I) )) Otra, de la casa núm. J2T del Paseo de 
Gracia » » 

» D Otra, de la casa núm. 3 de la Jllaza de 
Urquinaona. ' ' D J) 

)) )) Otra, de las casas. 11Úms. 245 y 247 de la 
calle de Provenza. » » 

J) )) Otra, de las casas núms. 249 y 251 de la 
calle de Provenza. » » 

» , Otra, de la casa 334 de la calle \'aleucia. Jl » 
» D Otra, de la casa núm. 265 dc la calle de 

Valencia. 11 D 

)) D Otra, de las casas n(uns. rs al 27, inclu-
sive, de la calle de Yalencia. -ll » 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e••••••••• ••••••••·•-..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Recaudación obtenida durante los días 6 a l 12 de diciembre de 1918 

00 N CJei''J'OS 

Prop1oa y monte~ . 
!i!eroadoa . 
lda\aderos 
1'racoión urbana . 
Cemenlorioa , . 
Pompaa funebm . 
&goaa . 
Vla phbliu 
Licenciaa plra oonatruo-

ciones . . . • . 
Senioioa eapeoialea . . 
Sello munioip•l . • . 
Ea lablecimientoa publi· 

coa . 
MuHu. 
Cld~u pereoulea 
Benefleenoi• 
lnatruooión pÍlblica 
Correooión pablioa 
8nntnales 
RenHu 
Reoargo sobre Ja Oon,ri

buoióo. industrial 
lmpuealo de Oonsumos 
lmpueato aobre oaroea 

freacaa . 
lmpuesto aobre oiru es· 

pecies . , • 
lmpueato arbHri03 adi-

oio~adoa . . , . 
Reoargo eobre el impues· 

to por oonsumo del 
alumbrado, 

ArbHrio sobre tribunas y 
lucernarlos. 

Reintegres 

Dia 6 l>ía 7 

PesctliS Pesetas 
-11--------

2,796'95 
2,981'-
4, 175'55 
1,410'50 

14' -

797'50 

16'6 
555'5.'; 

26,452'16 

19,063'53 

4,997'51 

5,954'85 
5,179'9( 
2, 74B '3C 

10,305'9E 

!00'50 

8,914'09 
1,535'77 

212'7(] 

15'HC 

- I 
I 

1~,919'9S1 

14,706'03 

5,954' 16 

l>ía 8 

Peseta& 

• 

Oln 9 

5.995' 
1,944'1 

198' 

40' 

5,0-l7'J 586'85 

-
-
301' 

!4'70 

2!:1,(124'58 

9,628'07 

I 0,520'74 

200' ---· -------1-------

UIA 10 

J>e~etns 

5(1()'-
6,522'10 
1,8li0'80 
1,791'40 

150' -

I I ,928'54 
1,612'49 

218'15 

5R'70 
íOO'·-

59'17 

15,~''] 

40,b27'75l 

18,228'42 

7.550'70 

TOTAI..L~S . 71 , :1 1 7~67 71,488' 46 .HI ,50e'74 ~05,97-1'60¡ 

---=========================:= 

I)Jn 1 1 

Puet.as 

5t.'f1G 

4,459'50 
1,15-1'20 
:3.~28'-

619'25 

2,058'57 
8,601'71 

595'05 

65'-

10'-
14'701 

I 
51,596'01 

17,489' 10 

1 T ,052'52 

Oia 12 

Peseras 

18'-
10,509'81 
34.422'55 
5,270'75 

-194'50 

4,015'15 
8,475'94 

554'-

··~·· -1 
49'&0 

500'-1 

I 
1,527'9 

2fi,991 t 

s,ts28'o5 

81,576"51 109,974'-

TO'l'AJ.ES 

Pese tas 

2,851'85 
7,255'85 

52,618'61 
45,553'50 
19,210'15 

2,560'25 

31,512'09 
28,406'75 
2,898'15 

1,626'-

704'10 
400'-

65'8! 
16,913'!0 

174,792'26 

88,180¡48 

48,689'96 

216'39 

502,058'08 

' 



GACRTA MUNICIPAL D! BARCRLONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRR<;TAOOS ORI. 15 AL 28 DE NOVIEMBRR DE 1918. l' :-o l.OS Oli<.Z .f)ISTRITO!o. 06 BARCRl.ONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones . 
Auxilio~. . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criaturati extraviades y condncidas al Depósito Mu· 

nicipal • . . . . • . • . . . . . . 

Reconvenidos por infriTif!ir /ns Ordenanza.<:: 

Persones . 
Tranvías . . . . . . 
Automóviles 
Ómnibus de la CatalAna . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . 
Carretonee 
Conductora,; . 
Por infringir la Ley del Descanso Domintcal. 

ToTAl.. . 

!72 
1,696 

71 

76 

160 
11 
40 
5 

5G 
1 ~0 

15 

9 

2,411 

Servicios de la sección mon/adn: 

Persones reconvenidas . 
Tranllfas eléctricos !dem. 
Coches y carros. . • . 
Automóviles y biricletas. 

TOTAL. 

GUARDIA URBANA 

66 
56 
61 
71 -254 

Der/U{I(;ia.<; por infrin¡rir las Ordenanzns Munfoipale.~: 

A personas . . . . . . . .• 4 
~ trauv!as. . . . . . . . 
~ automóviles y bic!cletas . . 4 
~ coches, carroll y carretones 9 

DRNUNCJAS. 17 

Auxílios a per::~onas y a agentes de la Autoridad. 48 
Ebrios recogidos en la ~Íil pública . . . . . 7 
Menores extralliados y hallazgos . . . . 19 
Servicios a la llegada y salida de ~apores . 15 
DiliS!encias ¡udiciales . . . . . . . · 18 
Servicios varios. . . . . 260 

To 1 .\ L Dl! !>l•t<\' 1 ClOS. 552 

.....................................•.•..... -....................................................................................................... . 
Oiiciua Municipal de Iniormuci ón 

Descle el !5 al28 de noviembre esta Oficina ha prestado 
407 serlliciol', distribu!dos como signe: 

A l::::¡pañoles . 
» fnmccses . 
» Alemanes . 
» Jngleses. . 
,. Portugueses 
• ltalianos 
» Servios. 
» Noruegos 
• Rusos . . . . 
» Norteamericanos 
;> Ar¡.tentinos 
• Chilenos . 
• M ejicanos . 

.. 

550 
12 
16 
9 
5 
5 
2 
2 
2 
4 
2 
I 
I 

Servicios prestados por los Porteros 

Durante lo-; elias del I al 8 de diciembre los porteres 
conserjes de las Casas Consistoriales han ¡Jrestado 
700 servicios propios de su cargo, dirtribnídos en la si
guien te forma: 

A Espai'loles . . 
.,. Extranjeros . . 
.,. Varias comisiones 
~ Turlstas . . . . 

570 
65 
28 
57 

. . . .................................................... ................................... . ...... ........ 3 ••••••••••• ••• -........................... ... . 

Sección de Estadística, Demograiía 
y Padrón Sanitario 

ÚMFUI'\CIONE~ Y NACIMifi:NTOS RKGISTRADOS DEL 8 .t\L 

~ ~ DE NOVJE~IBRI' DE 1918. 

JUZKildUK Mortallda.d Nuolido.a 

Atarazanas . os 20 
Audiencia 70 43 
Barceloneta. 81 45 
Concepción. 78 56 
Horta . . . 21 9 
Hospital . 99 59 
LonJa .. 45 20 
Norte. 72 63 
Oeste. IlO 69 
San GeriiHsio 27 17 
Sur. 62 46 
Universidad. !06 79 

To rAt.ns. 807 504 

24 

Comisión especial de Cementerios 

EST A DO DE LOS EN1'ERRAMIENTUS VERJFICADOS 1!11 

LOS CKMI!NTERIOS DE g$TA ClUDAD, DEL 16 AL 

29 O~ NOYIIOIBWE DE 1918. 

CF!MKNTI!RIOS 

1 

A.:.ULTO~ PARVU~ rom n:•~ 

Sud-Oeste 555 98 451 
Es te. .. . 59 12 71 
San Gerllasio 
San Andrés • 
San Martin 

15 2 17 
49 26 75 
~ 1 5 

Sans. 10 22 41 
Las Corts. 59 45 82 
Horta 2 2 4 

ToTALH~. 558 206 744 

, 

• 



Estadística de mortalidad 
ÜEFUNCIONI'S POK CAUSAS, Y POR DJSTRITOS MU~ICIP.\LI~ OCURRIPAS EN BARCELONA EN NOYliBlBRE DE 19!8 

CAUSA<;Ol' -L-.\~---0-l~FUNClONES -=- --- - D~ST~ITOS iñUNICIPALES - -- -, .¡ ' i] I_ RESU~lE~ -= 
No~mNCLr\Tu~,, INTI'RNAClONAL 1 ~ o I 
____ '_'l_m_c_·v_'_"_n_-\----!ll--•·-¡1 _:__ _:_ ~ ~~~ ....::._ ~ -=-~l ;: ~i'~~~~~ 
Fiebrc tifó.iclea (tifus abdominal) 
Tifus exantcmético . 
Fiebres intermitentes y caquexia 

2 5 5 5 5 6 I~ 5 5 · 5 8 V. H.l 24 2511 47 

palúdica . 
Viruela . . 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe . . . 
Cólera asiético 
Cólera nostras . . . 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar. 

Jd. de Jas meninges 
Otras tuberculosis . . . . 
Sífilis. . . . . 
Cancer y o tros tu mores malignos 
Menin~itis simple . . . . . 
Congestión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . 
Enfcrmeclftdes orgénicas del co

razón . 
Bronquitis aguda. 

ld. cr ónica .. 
Pneumonía. . . . . . . 
Otras enfermedades del a para to 

respiratori o. . . . . . . 
Afecciones del estórnago (menos 

céncer) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . . . . 

ld. en menores de dos ai1os. 
Hernias, obstrucciones intesti- 11 

na les . . . . . . . . . 
Cirrosis del hf~!ldo . . . . . 
Nefri~is y mal ac Bright . . . 
Otras enfcrmedades el e los t·iño-

nes, de la vejiga y sus anexos. 
Tumo1·es no cancerosos y otras 

enfermcdades de los órganos 
genitalcs de la mujer. . . . 

Septicemia puerperal (fi ebre, 
perilonllit:•, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerperales . 
Debilidad con¡.!énita y vicios de I 

conformación . 
Oebílidad senil 
Muertes violentas 
Suicidios. . . . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedade$ desconocidas 

mal clefinidas 

TorAI. G~:" l~RAL . 

NACIMIKNTOS. 

2 
7 

7 
1 

5 
6 

7 

15 
4. 
4 
5 

!8 

5 
6 

1 
I! 

lO 
1 
2 
l 
7 
4 

11 

!6 
2 
5 
7 

18 

4 
6 

5 

~ .. 2 

!4 

6 

"! 

16 
4 
1 
I 

9 

1 
4 

l 
I 
4 

10 

6 
I 

6 
5 

1 

26 
5 
I 
8 

19 

7 

12 

I 
15 

l 
-I 

5 
7 

7 

15 
6 I 

7 
I! 

25 

l 
4 
7 

5 

18 

15 
I 

I 
5 1 
7 

18 

25 
4 
5 
5 

56 

4 
5 

6 

18 

I 
27 
4 
5 

¡., 

15 

15 

47 
I[. 
15 
19 

57 

2 
21 
16 

2 

6 

12 

15 

2 

19 
~ 
5 
9 

2S 

2 
5 
I 

li 

IS 

5 
I 

5 

5 

9 
1 
5 
5 

19 

8 
8 

1 
9 

2 
55 

1 
9, 59 
2 I 

6 
5 

21 2 
l 

'!5 . 66 

1 
8 
6 

1 
I 

21 

2 
5 
8 

2 
2 

8) 

2 
91 
6 
9 
4 

28 
28 

67 

4 
99 

I 
77 
6 
5 
5 

56 
27 

48 

99 1:>5 . 
20 28 
51 I 25 
41 41 

170 140 

5 
27 
44 

7 
7 

28 

3 
55 
57 

5 
4 

25 

2 
6 

I S~ 

5 
IG8 
12 
14 
7 

64 
35 

115 

254 
48 
56 
82 

510 

8 
62 
t:ll 

10 
li 
55 

4 
3 

DBMOGRAFÍA I 

,. . -- -- - - - - -- ------~- ~--
NA Ol.Ml};)NTO S NAOIDOS MUJ;lRTOS 

Legttlmos 11 Ilegitlmos 11 ~gitl.nlos llogitimos I~ D»FUNOIO~ES 
- - --·. .:rOTAL - · TOTAL 

Vlll'ones llcmhl'ttS Vn.-oues Hcu,brns I Vtli'OilCS I Jlemhi'M \'nl'ono• I tlcmhrns I 
469 I 516 

Jl 56 41 li 1 ,08'2 li 40 I 52 8 1 7 11 . 87 1,906 
.L 

25 



Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Distribueión del trabajo e{éctuado por Jas brigadas de esta Zona del J.• a/14 de diciembre de 1918 

In•.• JIJ AGUTJS I 
OC[JU.DOS .O 

• 
IOIIIBit 

to 
•gtDIU 

\dUtl\01 
• ¡, 

'oricada 

DRSIGNAClÓ.N ' b . -.-.- ~ 
lr& a¡u Urti<IOI,TOTAL 

Olt LAS BRJGAOAS P10P101 upurdul 

NA1'URALHZA 

DI!L TR<\BA)O 

PUNTO OONDS 

SH BA KE"ECTUADO 
dt Iu r .. ,.. do 

__ ~lradu brigada __ 
~ --- .----

i6ò Cementerios . . • . 122 

, 

258 Conservación cie vías 
ptíblicas . 199 

276 Limpieza y dego. 148 

39 Talleres municipales. 57 

\ 
' 

756 , l>UMAS Y l>lGUH . 506 

41 

59 

165 Construcción de sepultu· Cementerio del Sud-Oeste. 
ras de preferencia y ar-
co-cu~va.s. 

Reparaciones de vías y !d. fd. 
paseos. Conservación y 
limpieza. 

Construcción cie una fosa Cemcnlerio de Sar: Aodrés. 
común. 

Reparaciones de paseos, !d. íd. 
I c~>nservación y lim-

preza. 

Reparaciones, conserva- Cementeri o del. Es te. 
ción y limpieza. 

Reparaciones, conserva- Cernenterio de Las Oorts. 
ción y limpieza. · 

Revaraciones, conserva· Cementerio de Sans. 
1 ción y limpieza. 

I 
258 Limpieza y arreglo. 

Arreglo de empelirado. 

Arreglo rigolas. 

Arreglo acera. 

Camino del Gas, calles de Modolell, 
Septimania, León XIII, Ticiano, Bar
trina, San Andr.és, San Adrian, Don 
juan y riera de Horta. 

Calles de San Pablo, Roig, Pasaje de 
San Benito y Plaza de Lesseps. 

Calle de la ·Avenida de la República 
Argentina. 

Travesera de Dalt. 

128 I 276 Limpieza y riego. Varias calles. 

2 59 

- ----
250 756 

Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cubero~. 

Pintores. 

Lampistas. 

Reparar armario y mesas y aserrar en 
la maquina. . 

Luciar y acerar herramientas y varios 
trabajos para brigadas. 

Reparar carros, montar ruedas y cons· 
truir mangos. 

Reparat cubas y ~ubos. 

Varios trabajos en el taller. 

Vario$ ttabajos en el taller. 



, 

,¡jua o I .. 
•e••~'• DRSIGNACIÓ!'t 

&4~<~~101 IJK LAS BRIGADAS 
bri pd• 

-~·--
756 . SUMAS ANTRRJORHS 

61 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi
ficios municipales . . 

9 Com.uvación y repara
ción de las constrnc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

22 F.nlrelenimicnlo de r ueu
tes y CAilerias . 

26 Conservación del alcan-
tarillado . . . . 

854 • • SUMAS 'l'O'l'Al.RS . 

tUl. o n AGDT&s j 
' OC!IP.UOS D 

\tah&ju ur-ti.cios 
pr.op¡oa nptGJ&!ul' TOT AL 
t o la~ !aera óo 

or~r•d•• bnrada 

NA'fURALEZA 

DHL T.RABAJO 

l'UNTO DONDH 

Sl! HA EFECTOADO 

---- -·----
506 

44 

8 

22 

17 

756 

61 Trabajos de reforma y Casas Consistoriales. Mataderos Ge· 
[ rep~r~ción e~ 9i\lersos neral y de San Martín. Mercados de 

edtftc•os muntctpales. Santa Catalina, San Gervasjo San 
Antonio y Pueblo Nuevo. Laz~reto 
para infecciosos. Palacio de Bellas 
Artes. Talleres Municipales. Escuela 
de Bosque del Parque de Montjuich. 
Tenencia de Alcaldía del Distrito IV. 
Almacenes de las calles de Sicilia y 
de Wad·Ras. 

9 Limpiar el marmol del sur) Parque. 
tidor del Paraguas. 

Reparación de albailales. ld. 

Limpieza de arroyos y pa· (d. 
seos. 

22 Ser vicio de a¡.¡ua del Par- ~~~ toda IH zona del Interior, cou res-
que. Reparación de es- pecto a Ja conservación y limpieza 
capes de agua en la \/fa de fuentes, maquinas elevatorias y 
pública. Heclamaciones bocas de incendio. Reparación de 
de agua. lnstalación, las fuentes públicas de las plazas de 
couservación y limpie- la I>!ualdad, Pons y Clerch, Riera, 
za de fuentes y conser- Padró, Estanislao Ftgueras,.8acardl, 
vación y I impieza de mé· Santa s Creus, San Miguef y Medi na
qulnas elevatorias de celi, Plazuela Marcús y calles Pife-
agua de Moncada y bo- rrer-Maladetta, Menéndez Pelayo. 
cas de incendio. Pui~martí, Robreño · Condes Bell

lloch, Sans· Salou, Premia-Autono
mfa, Puerta Nueva, Rosendo Arús
i\1arfa Victoria, Massini-Sardanyola 
y Peu de la Creu-Riera Alta. Con· 
ser\l,ación de grifos en el Matadero 
General. 

I 
1 1 26 Reparación de bóvedas y Calle de Brosolf. 

muros, construcción de 
pozos y colocar trapas. 

Reparación de pozos y Calles de Pou del Estany y Espartería 
muros. y Plaza de las Ollas. 

Reparación de albai\ales Calles de Guadiana y Santa Domingo 
y cambiar cobijas. del Call. 

Pelotón de !impia de im- Paseos de Isabel 11 e Industria y trave· , 
bc,rnales. slas, Ramblas de las Flores y Capu· 

chir¡os, Plaza Real 'J calle del Vidri o. 



J 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

~NSANCHf. 

Dislribuciórz del trohajo efecluodo por las brigadas de es/a Zorza del /. 0 al J.l de diciembre de 19/8 
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SIGNACIÓN 

•iruao ... 
&JIDIU 

&qterllot 
a. la 

bric• d• 

DK 

DE LA S BRIGADA$ 

rimiento de fuen-12 F..ntretet 
te~; y e ai'lerías 

, 

, 

I 
I 
' r 
I 

' 

l!Úlí. 0 DJ .I.GJITIS 
OOOI'.I.DOS U 

U&O&JOI sani ciu 
propí u 
dt IU 

upen&lu 
fou& d• 

bng•du br'tg&da 

12 

' I 

•l 

I 
-

-

-
NATURALI!.ZA 

TOTAL DEL 'I'RABAJO 

-- --

12 Reparación de escape~:~ de 
agua en la via públíca. 
Reclamacionesde agua. 
Jnstalación, conserva-
ción y limpieza de fuen· 
tes y conservación y 
limpieza de bocas de in-
cendio. 

I I 
, I 

P\JN'fO DO NDR 

s~ HA EFEC Ttl ADO 

' 

en toda la zona de En sanche, con tes
ción y limpieza 

de incendio. Re
de las calles de 

pecto a I a cons~rva 
de fuentes y bocas 
paración de fuente:; 
Provenza-Cerdeña, 
da, Rosal-~1agallane 
trol, Industria - Nap 

Borreii-Sepúl ve
s, Bailén·l\lonis

oles. Asalto-Pi
rt, Llull-Marina, 
ia, Marina ·Au
nova- Provenza, 
n, Urgei-Pro\len
atell, Roger de 

qué, Tamarit·Rocafo 
Universidad · Valenc 
sias- March. ·Casa 
Universidad·Roselló 
za, Mallorca - Bog 

Paseo de Gra
alvé, Radas-Ani· 
etera, Calabria· 
· Villarroel. 

Flor-Casas Verdes, 
.::i11-Aragón, Blay-S 
bai, Entenza- Carr 
Rocafort y Valencia 

J-- --
1 

J 

12 .... :3UMAS. 1!2 12 

..................................................................................................................................................... 

CUHRPO MÉUICO MUNICIPAL Aslstencia Médica en los Dispensarios 

SERVICIOS PRESTADOS DESDE I!L 15 AL 28 OT:. NOVIEMBRE DE 1918 

1 Roridn Optncu· fim~•l Yiallu UCONOCliiiJNTOS Ctrlil- h1ih"' : 
V& .. a.a- ,'Sn•icios fOTUII 

LOCALES &D~L- ••~ ~nc- J:•::·~1 •. ,A ptm· .1. ídem euinn. a tmbrt&· 

---------------~ ~ ~~~ ~ ._ , _ •• "_·_··-~· ~-'-·'_''_ .. _.. ,.... CIOJIU ... ,.. P.I.ICI.I.LU 

·I 25 - 48 45 165 I 76 ,--!0- .--52- ,--9- ,1- 4_2_8 

. 25 1 227 - - - 15 t 21 4 290 
15 21 2751 10 22 - 52 9 I 55 15 452 
66 18 790 - 4 - 56 4 52 52 9S2 
68 22 I ,167 2 56 5 40 7 I 29 16 1 590 
10 40 531 - 46 550 257 1 - 55 22 ,,osl 
51 14 495 I - - 57 5 57 49 685 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta 
, Hostafranchs. 
, Santa Madrona . 
» Universidad 
» Parque. 
, Gracia . 

24 IV. 585 - 59 - 59 - 54 57 610 
21 42 1,068 14 1 - 52 16 1 54 150 1,564 
12 .t 451 l 5 - 2 1 19 tO 483 

» San Martin 
.. Taulat . 
, San Andrés . 

15 - 542 - 11 - 50 - 8 15 417 
7 - 155 - 2 - 10 - 7 5 182 

, , Sans-Las Corts . 
• San Ger'>'asio. 

TOTALitS GRNKRALHS. 
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